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á los señores estudiantes y profesores

íle la Universidad Central i
con motivo de la solemne distribución de Premios

del año escolar de 1904 á 1905

Señor  Ministro,

Señores:

O R  segunda vez me cabe la 
suerte de hablar, con carácter 
público, en este recinto. H a 
cen diez años, más ó menos á
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que se trató de reorganizar la Universidad C en
tral, conforme á nuevos ideales políticos, Cúpo- 
me entonces la fortuna de asentar las primeras y 
más necesarias bases sobre las que se sostendría 
en lo futuro la libertad de pensar; ya que el fin 
social de la enseñanza universitaria no había sido 
otro que servir incondicionalmente á determinado 
sistema de ideas político-religioso. Para  a seg u 
rar tal propósito, se limitaba, se estrechaba el es
tudio de ciertos ramos del saber humano, mien
tras que se daba atención esmerada á otros ve r
daderamente inútiles, presupuestas las exigencias 
modernas.

No más trabas al libre vuelo de la inteligen
cia humana; nada de lindes insalvables; no más 
horizontes limitados, fueron las ideas que entonces 
sostuve.

Lleno de complacencia observo hoy, que la 
razón de los jóvenes alumnos está completamente 
emancipada de aquellas ideas que antes servían 
como de premisas invariables, á las que debía su 
jetarse todo razonamiento. Ahora  se enseña pre
vio convencimiento de la verdad de los principios 
que se enuncian; ayer se los imponía con severas 
sanciones.

Líbre el estudiante, en la plenitud de todas 
sus fuerzas naturales, se dirige á la conquista deí 
saber y de la virtud conforme á su naturaleza ra 
cional. En  lo futuro los hombres pensadores que 
surjan de esta Universidad, se encaminarán per 
los escabrosos caminos de la ciencia, guiados por 
la luz de su razón, guía segura  en la vía del pro-
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<meso, sin engañosos espejismos intencionalmen
te preparados por quienes temen todo adelanta
miento corno á la muerte.

Adelante, siempre adelante es el grito en tu 
siasta de la humanidad. Lo que se estanca se 
descompone, se corrompe; y la corrupción, mata.

Los frutos de vuestra obra, señores profeso
res, los recojerá la patria en no lejano día, cuando 
vuestros discípulos, cuyos corazones é inteligen
cia habéis encaminado por buen sendero, puedan 
darlos á conocer en la esfera de actividad que les 
señale el destino.

La inculcación de tales ó cuales ideas, ejerce 
poderosa, irresistible idfluencia en los pueblos. 
De ellas dependen bienestar, progreso, hábitos 
sociales, leyes. Si verdaderas y nobles, los con
ducen á la gloria; si falsas y egoístas esas ideas, 
dan con los pueblos en la esclavitud y miseria.

Hombres educados en cierto molde inflexi
ble, se vuelven intolerantes; y la intolerancia, por 
regia general, da aptitud para verdugos, que no 
para ciudadanos útiles á la patria, sean cuales fue
ren las ideas políticas que profesen.

Donde hay progreso y poder, allí ha habido
un desarrollo espiritual completamente libre de toda traba.

Debo confesaros, señores, que si por esta 
parte, por el progreso alcanzado en este sentido 
en la Universidad, estoy plenamente satisfecho,
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me duele reconocer que la enseñanza de ciertas 
materias no ha podido colocarse en el estado en 
que está en otros lugares, y en que la han puesto 
descubrimientos modernos. Teoría, pura teoría, 
por carecer de medios necesarios para que la en 
señanza sea práctica, verdaderamente práctica, 
tiene que dar escaso ó ningún resultado, con todo 
de la buena voluntad y competencia reconocida 
de los profesores. Tal vacío, es tanto más* de la
mentar, cuanto que en la hora presente, las nece
sidades más elementales en el hombre y en la so
ciedad, no pueden satisfacerse de modo cumplido, 
sino con la aplicación de los principios científicos 
últimamente descubiertos.

La fuerza de ese misterioso fluido que cons
tituye el rayo, la de los ríos correntosos y la m a
yor parte de las que con ellas muestra la na tura
leza, las manifestaciones grandiosas del poder di
vino constituyen ahora las fuerzas del hombre ci
vilizado. Más aquí, en el Ecuador, cómo domi
narlas, cómo apropiárselas, sino se facilita á los 
que á ello tienden la manera de hacerlo en peque
ño, para que luego lo hagan en grande? Las 
ciencias esencialmente prácticas se enseñan con 
la palabra, pero se confirman con la experiencia. 
Mientras no haya para conseguir este objeto, los 
medios indispensables, formaremos sabios, mas no 
hombres útiles.

Por fortuna, es éste un mal transitorio. H ay  
un cuerpo de profesores que honra á la Repúbli
ca, contamos con jóvenes aptos y estudiosísimos; 
tenemos, por tanto, casi todo. V enga una mira-
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rada solícita de nuestros legisladores, y nos h a 
bremos salvado.

Por otra parte, por qué ha de tu rbar  la des
confianza las alegres notas de esta fiesta, la más 
hermosa de un pueblo culto, ya que vamos á p re 
miar á los alumnos que han sobresalido por su 
aprovechamiento y virtudes?

Jóvenes favorecidos, desde ahora os abrazo 
efusivamente; y á vosotros Señores profesores, 
os manifiesto también mi congratulación por los 
frutos que habéis obtenido.
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Señores :

S in em b arg o  de la persuasión de que con mi e s 
casísimo patrimonio intelectual, mal podré corresponder 
á la honrosa confianza que me ha dispensado la Ju n ta  
Administrativa,  al des ignarm e para que lleve la palabra 
en la distribución de premios del curso escolar que fina
liza, he creído de mi deber presentarme ante vosotros 
y  haciendo valer  la benevolencia del i lustrado auditorio 
que presta solemnidad á esta fiesta del talento y del estí 
mulo, ceder al atrevimiento de dir igiros la palabra, d e s 
de la tribuna que ilustraron con sus relevantes cualidades, 
discípulos esclarecidos de la Univers idad de Quito.

Invoco, pues, vuestra  indulgencia y á ella me acojo 
para creer  que habréis de prestar atención á la voz con 
que suena en mis labios la fe en los altos ideales de la j u 
ventud ecuatoriana, anhelosa como nunca, de encauzar 
su labor entusiasta hacia la meta del engrandecimiento 
de la patria.
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Y  os vengo á hablar, Señores,  del problema c a p i 
tal para la vida de un pueblo, de la alta idea que preside el 
desarrollo de la nacionalidad moderna, de ese vínculo 
misterioso que, escondido en las secretas reconditeces de 
la naturaleza humana, une los corazones y los cerebros,  
y presenta aquí y allí organismos distintos y  variados,  
personalidades complejas animadas de tendencias a r m o 
niosas, colectividades con su peculiar carácter, d e 
senvolviendo todas su actividad fecunda dentro de la 
evolución grandiosa  que. va  marcando esa como mano 
de Dios  á que llamamos ley del progreso.

El  amor á la patria, he ahí, Señores,  el asunto 
que trataré de bosquejar, nó, desde luego, para a p o r 
tar al riquísimo caudal de vuestros conocimientos, idea 
alguna nueva y que vosotros no la sepáis, antes bien c o 
mo una modesta enunciación de determinados puntos á 
los cuales deben detenido estudio las inteligencias ecua-O
torianas, dentro de ese inagotable océano de prob lem as  
que abarca el objeto de mi discurso.

Y  es que, precisamente, cuando los pechos j u v e n i 
les alientan con el v igor  de la plena salud del alma y  
sienten éllos cómo se dilatan los ideales y palpitan las 
energías latentes á la caricia m ágica  del estímulo, con
ceptúo provechoso el l lamamiento á las voluntades que 
guardan la acción eficaz y bien intencionada para lab o 
rar en pro del porvenir  ecuatoriano.

“ Son las nacionalidades producto del acaso, de las 
invasiones, de las guerras, de la mezcla fortuita de las 
razas?” Interrógase  el sabio providencialista L a u re n t  en 
su monumental Historia de la Humanidad; y al podero
so incentivo de tal pregunta, cual si entrañara un conju
ro formidable, surgen- del fondo negro de la prehistoria,  
del caos de los siglos inescrutables, y ocultando siempre 
el arcano infinito de su origen, desfilan por la mente las 
familias errantes y dispersas, conduciendo á través de su 
desolado peregrinaje, los destinos de la especie humana 
) la virtud oculta de su naturaleza perfectible.
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E l  trabajo lento de la Historia,  con la maravil losa 
eficacia de sus leyes, se encarga  de combinar las v ic is i 
tudes de la heroica lucha del hombre, viajero eterno h a 
cia la felicidad que lo atrae fatalmente con el brillo de sus 
galas:  y por el proceso gradual con que la naturaleza for
ma sus o-randes obras, la cultura moderna ofrece á la con-o
sideración del sabio este prodigioso fenómeno de la n a 
cionalidad, proyección misteriosa de la familia errante, 
á través de los siglos y  los siglos.

Y  cuál será el entendimiento que no se sienta a b 
sorto ante la cristalización más grande  de las aspiraciones 
humanas? L a  rudeza primitiva hase trocado en ese r e 
finamiento artístico creador que a p a g a  la sed en la fuente 
inexhausta de la belleza ideal y arranca de ella el hálito 
vivificante con que anima las cosas de la tierra. L a  ti- 
niebla pavorosa que envolvía  el alma del salvaje  es hoy 
la luz fulgente que aclara los espacios infinitos y descu
bre cuántos y  cuántos secretos de la creación universal.  
E l  egoismo bronco de los hombres que allá se pierden 
en la bruma de un pasado ignoto, ha dejado el campo á

.la fraternidad humana que al lega el pan á las labios que 
hán hambre y unge con bálsamo de olor los corazones 
menesterosos.  Y  en cambio de la fuerza que d e s p e d a 
za y  mata, el derecho am para  con sus alas inmensas á 
los hombres todos, iguales y libres para llenar en paz su 
misión en la vida.

Y  ciencia y arte, fraternidad y libertad son estrellas 
de esa constelación que brilla en lo más alto y que tocan
do con sus rayos  de oro las fuerzas dormidas de los s e 
res pensantes, les impele de modo irresistible á la acti
vidad fecunda, siendo la resultante de esos conceptos 
universales asimilados por las facultades del alma y 
adaptados á las condiciones de la vida, los organismos 
íntegros y palpitantes de energías,  las naciones, las p a 
trias de los diversos hombres del planeta.

Pero tales organismos con fines propios, son al par
medios necesarios del desarrollo del individuo, relación#
que impone á éste el deber ineludible de conservarlos 
para conservarse,  de propender á perfeccionarlos para
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perfeccionarse, ele querer engrandecerlos  para e n g r a n d e 
cerse, surgiendo de aquí el mandato más sublime del d e 
cálogo cívico: con el mismo amor que. te amas, ama á la
p a t r i a .

Y  he aquí cómo un precepto moral que vincula la 
libertad y ata el albedrío, truécase por arte m ágica  en e s 
pontánea oblación del alma, y la rigidez inherente á todo 
deber se ablanda por modo maravilloso y puédese ya  
sustituir por la áspera  palabra obligación, el dulce v o c a 
blo amor.

D otadas  de existencia propia, las naciones arra igan 
en el corazón de la naturaleza que las presta sav ia  y v i 
gor por el concurso de infinitas causas. L a  resultante 
cohesión de sus elementos individuales agrupados  en 
prodigiosa estructura es la fuerza secreta que las hace 
vivir; y el amor á la patria es la corriente de eternos 
gérmenes que van y tornan, renovando, en incesante ia- 
bor, las ocultas fuentes de la vida nacional.

E s  el amor á la patria quien, como celoso guardián 
de un tesoro, v ig i la  siempre por las l ibertades públicas; 
es el amor á la patria quien, con solícito afán, atiende al 
clamor de los dolores sociales; es el amor á la patria 
quien arranca de élla la roña de las instiluciones cad u 
cas; es él quien levanta el alma hacia la verdad y la be l le 
za, y abate hacia la prolifica tierra la ab n egad a  frente 
del trabajo cuyas energías,  en comunión con las fecun
das de la naturaleza, producen los valores y preparan ese 
resorte poderoso del comercio, que no sólo lleva y  trae 
mercancías y  utilitarismo, sino también auras g e rm in a 
les que refrescan los espíritus, convidándoles á d esa ta r 
se de yugos  y proclamar la libertad amplia, único a m b ie n 
te propicio al pensamiento humano.

E s ta  secreta virtud, cuya tendencia mira s iempre á 
tan noble objeto no es algo postizo á la esencia racional, 
antes bien patrimonio congènito de élla la ha seguido 
l^or doquier en los vaivenes arr iesgados de las genera-• • i* Q
ciones, sin abandonarla ja m á s  en los desastres de las g r a n 
des ambiciones domeñadas, ni en las trágicas d ispersio
nes de las derrotas formidables. Luz que se a p a g a  á v e 
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ces, no es que ha muerto, sino que hay  calores que se e s 
conden, y al gan ar  en intensidad, esperan la rá faga  que 
ha de hacerles brillar con más claros fulgores.

Ahora,  ayer, siempre, el amor á la patria ha sido ei 
irresistible sursnm  corda que ha devuelto la frescura 
primera á los estímulos gastados.  Poderoso  sentimiento 
que no acaba, en todos los tiempos ha go lpeado  dentro 
del corazón con sus potentes alas.

Nunca olvidaré la íntima unción con que sentí pene
trar en mí alma la sutil idea artística que dejó F lau b ert  
en una de sus infinitas pinceladas maestras. P r o lo n g a 
da, sangrienta, bárbara  lucha había por fin, hecho a c a m 
par á la masa heterogénea de tribus gerread o ras  á las 
puertas de la ciudad de los Zufetas. contra la cual d ir i 
gían los invasores la avalancha de su furor salvaje.  L a  
resistencia púnica los detenía en la costa del mar de Car-  
tago; y cuando los días tras los días se  iban entre la lu 
cha tenaz y la esperanza de esa victoria cuanto más a n 
helada más tardía, las cansadas falanges buscaban en eí 
austero calorcillo de sus tiendas el secreto v ig o r  que los 
reanimara. Y  érase una vez que el cíelo estaba gris, el 
mar como una plancha de plomo, hoscos y estrechos los 
horizontes, cuando al golpear  de la lluvia acercaban los 
rostros á las aberturas de sus tiendas y  al mirar la d e so 
lada* tristeza del paisaje y  sentir el soplo húmedo del 
viento gemidor, cerraban los ojos y veían allá, los c a m 
pos que cultivaron en la patria lejana, bañada por los ful
gores  de un sol purísimo y calentada por el aliento del 
desierto.

Al recordaros este rasgo  por lo profundamente h u 
mano que nó por lo histórico, desátase en mi cerebro la 
más entusiástica admiración que me prosterna de hinojos 
ante la pasmosa sencillez con que la naturaleza prepara 
los hilos de sus más complicadas urdimbres; y es que veo 
con la más elocuente evidencia, cómo el amor á la p a 
tria que, en sus proyecciones más altas, muestra los más 
complejos problemas de la Sociología,  brota modesto, co 
ino la flor de su tallo, de los innatos afectos del corazón 
hacia el girón de los cielos que sustentan las montañas á
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c u y o s  pies se asienta la cabana nativa, bacía los perfu
mados espinales que arrullaron el hermoso despertar  de
los ensueños infantiles.

Si  es tan simplicísima la naturaleza de los e lem en
tos primordiales, notemos aquí, Señores,  la misteriosa a r 
monía que los hace converger  ó los separa, que los atrae 
ó repele, que así los combina y desarrolla fuerzas se c re 
tas, como los c o n se rv a d  cierta distancia sin menoscabar  
sus energías;  y al ordenarlos á todos, establece esa  ni
mia solidaridad de las eternas leyes clel universo.

El  hombre, la nación, la humanidad, he aquí el d o g 
ma de la trinidad que la Ciencia  moderna invoca. L o s  
tres miran, cada uno, al objeto de su tendencia específica 
y se funden en una sola unidad, el hombre, causa final 
más-alta de esa labor triple. ¡Y  á cuántas consideracio
nes induce al pensamiento esa maravil losa bifurcación 
del destino humano, que al l levar el torrente de la v ida 
individual á nutrir con ella las raíces de las nacionalida
des y los grandes  intereses de la humanidad, para que 
refluya con más poderoso ardor en beneficio del hombre, 
impone á este los supremos holocaustos y e x ig e  de él la 
trágica abnegación con que ofrenda la vida por la vida 
de la patria!

Y  oh sublime paradoja de la Historia  que presta v i ta 
lidad á una potencia, matándola! D i jérase  que estuviera 
aquí la luz que bañó con sus rayos de color la rica fantasía 
que imaginó la fábula del ave misteriosa! Y  es que al con
siderar el amplio cauce de la patria por donde han de co
rrer sonorosas y activas las moléculas pensantes, no d e 
bemos olvidar ia cuenca infinita del mar del género  hu-o
mano, termino fatal á donde todo converge y principio 
fecundo de los eternos vapores  que, transformándose, 
han de ser después el ag u a  de los ríos palpitantes. P a 
ra curarnos del pesimismo que nos oprime, cuando en la 
perpetua gestación del progreso, sentimos en el alma el 
zarpazo de ese monstruo formado por las miserables a m 
biciones egoístas,  levantemos la frente y miremos los a l 
tos destinos hacia donde va el hombre, “ convirtiendo, 
como dice Gorki,  el rugido de su dolor en músicas subli
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mes!” A s í  es como el dolor humano ha sido la escala ro
ja  por la cual vienen subiendo á la cumbre las g e n e r a 
ciones sucesivas!

Pero, si natural y espontáneo, el amor á la patria 
para crecer robusto, ha de encontrar el ambiente  a d e 
cuado á su desenvolvimiento; y de aquí arranca el d e r e 
cho incontrovertible de la nación para  abrir  á sus 
miembros las fuentes todas de la sabiduría  y dejar  
que en ellas beban la clara linfa de la verdad  eterna. Y  
cuán árdua en este punto, Señores,  la misión de esa s ín 
tesis de las energías  soberanas  á que l lamamos Estado .  
A lm a inmensa que todo lo anima con su virtud, tócale la 
inspección suprema y el impulso director de las fuerzas 
iniciales que mueven la educación pública; y la propia r a 
zón que le cohíbe y le niega títulos que justifiquen su in
tromisión en el libre afanar privado, pone también en sus 
manos la fusta con que ha de alejar  de los torrentes en 
que a p a g a  la sed el pensamiento del pueblo, á los que 
emponzoñan la onda saludable con el enervante  beleño 
de los falsos ideales.

El Estado  tiene el deber indeclinable de impedir 
que sufran m en gú a lo s  escondidos resortes de la voluntad, 
loco de donde parten á los organism os sociales, el calor 
y la luz que los fecunda. C uan do  manos sacr i legas  se 
apoderan d é la  niñez, la desgarran,  la trituran, la amasan, 
y vaciada en la turquesa de los convencionalismos a s 
fixiantes, entréganla  al Estado para formar con ella los 
ciudadanos de mañana, culpable es el Poder  Sob eran o  
que no liberta á la infancia que agoniza,  del peso a b r u 
mador que la aplasta.

L a  arcana Sabiduría  que se esconde en lo infinita
mente profundo, donde no hay  entendimiento que la a l 
cance ni alma que no la presienta por mágica ad iv in a
ción, dotó á la naturaleza del hombre con ese grupo  a r 
mónico de fuerzas: voluntad incontrastable, poderosas 
pasiones de variados matices que auxilian á la res isten
cia en la lucha, intelecto audaz que se eleva y descubre 
nuevos senderos que nos llevan al cumplimiento de nues
tra misión progresiva.  ¡Cuán sacrilega, pues, Señores ,
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por muy sincera y bien intencionada que ella fuera, la l a 
bor destructora que corta miembros, sofoca impulsos, 
abate tendencias, estanca energías!  Y  no es, Señores ,  
que yo conciba la libertad como el turbión revuelto y 
devastador que allá se va con los deshechos del bien y 
la escoria del mal, sino que creo con la íe ardiente del 
calor de mi juventud, que no hay derecho que le g i t i 
me esa tutela que n )s toma de la mano y proclamando 
que nos conduce á donde el misterio empieza y las alas  
de la razón se rompen, llene de sombras, y tristeza la v i 
da, haga languidecer los nobles arranques del a lma y nos 
anticipe el frío y silencio de la muerte.

Oué meritoria labor, en cambio, aquella otra que e s 
cudriña con escrupuloso afán la trama secreta de las le 
yes psicológicas y combinándolas con las altas miras de 
la humanidad, infiltra en el corazón del pueblo la sav ia  
que vigoriza sus anhelos todos y que aclarándole la inte
ligencia, fatalmente sincera, le marca los rumbos por 
donde pueden ir derechas hacia la perfección las tenden
cias de la activa naturaleza. Sólo entonces serán las n a
ciones seres capaces de cumplir sus destinos, y el amor 
á la patria alcanzará la potencia m áx im a de su fuerza 
creadora.

Sobradam ente  clara la necesidad de mejorar las con
diciones auxil iares al desarrollo de la voluntad colectiva, 
no hemos de pararnos á proclamar la excelencia  de la 
filosofía que, sobre la base inconmovible de los nuevos 
métodos, ha levantado el faro que vierte su intensa luz 
sobre campos inexplorados, donde, cual mariposas á v i 
das de efluvios radiantes, los grandes  cerebros del m un 
do se agrupan en torno del concepto de la vida é inquie
ren con la perspicacia del genio los ya presentidos s e 
cretos de ese arte del porvenir, que vendrá á l igar  las 
almas en estrecho vínculo, á depurar  ideales y abatir  fa n 
tasmas. Y o  os invito, jóvenes que me escucháis, á a f a 
naros en esa obra de la civilización, y en tanto laboráis 
vosotros, será la voz de mi entusiasmo la que acalle la 
Ruta rebelde, con el conjuro poderoso de esta fórmula de 
a esPeranza humana: laissez f u  i re, laissez passer.
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L a s  consideraciones especulativas que á grandes  
ráseos  he enunciado, mueven mi razón hacia un coro-O
lario de orden práctico, en cuyos campos me permitiréis 
estar por breves momentos.

¿L a  nacionalidad ecuatoriana ha alcanzado su total 
desarrollo extensivo? E s  decir, ¿la potencia nacional 
coincide en el Ecuador  con la suma de todas sus fuerzas 
individuales?

No quiero ver  la cuestión sino por un solo aspecto, 
el más fundamental, el más arduo, quizás, de nuestra e x i s 
tencia colectiva. Constituida la República  sobre  la d u a 
lidad de razas, de las cuales la triunfadora ha esc lav iza 
do á la vencida hasta el punto de anular en ella los va le 
rosos ímpetus de la dignidad humana, presenta el E c u a 
dor la más anormal hibridación que puede caber  en la 
Historia:  los más altos conceptos de !a democracia  m o 
derna, en absurda combinación con el más bajo s istema 
fósil de la división de clases. Y  hé aquí cómo de una 
población cuya  cifra alcanza, talvez, á un millón y medio, 
seiscientos mil indios, por lo menos, vegetan en d eso la 
da orfandad, en los declivios de la Cordil lera Andina.

¡Raza infeliz, hija del misterio y las lágr im a! ,  hunde 
en la muerte su bronceada cabeza y hasta la sangrienta  
huella de su planta borra el polvo del o lv id o !  _

Y  ha sonado la hora, jó ven es  que habéis presentado 
los nobles pechos á la condecoración de la sabiduría, ha 
sonado la h o ra d e  parar mientes en las grandes  necesi
dades de la patria y de inquirir la manera eficaz de redi
mir sus dolores!

No os llamo á la reforma violenta. Admiro,  que 
no sólo legitimo la ira fecunda que despedaza injusticias 
para establecer el equilibrio natural de las cosas; pero 
¿qué más daría que edificar sobre el aire, el establec im ien
to de un sistema legal, por ejemplo, en que proclamándo
se los fueros de la humanidad se determinaran apriori 
múltiples garantías  para el mismo que habría de quedarse 
luego  abandonado á su propia ineptitud é ignorancia, 
causas que harían nugatoria toda protección car iñosa?-----
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Lo  que yo os propongo es la asimilación del indio, 
atraerlo á la corriente de la vida nacional, despertar  en él 
el concierne amor á la patria, infundirle el alto espíritu 
de la dignidad humana, utilizar, en fin, la enorme canti
dad de energía  que no se desarrolla, se anula ó se d e s 
vía del punto de aplicación.

Con el fervor del más hondo patriotismo acariciamos,
cuántas veces, las excelencias teóricas del acrecentam ien
to de fuerzas por medio de la inmigración, en la cual, 
con sobrada justicia, tenemos fincadas valiosas e sp e ra n 
zas; y no pensamos ja m á s  en que al alcance de nuestra 
mano hay una inmensa porción de ecuatorianos cuya a c 
ción no es apreciable, si ha de atenderse al g rado  pos i 
ble de su desarrollo potencial. E n  tan injustificable o l
vido, no entran consideraciones de la preeminencia natu
ral de una raza sobre otra, de la indiscutible supremacía  
d é la s  razas blancas, en todos los tiempos; sino que h a b i
tuados al enervamiento que se respira en la soporosa 
quietud de nuestro ambiente, no prestamos el oído a ten 
to á la voz que de cerca reclama el concurso de nuestra 
fraternidad, y deslumbrados con el brillo sugest ivo  de la 
amplia órbita en que giran las grandes  naciones salimos 
del letargo, ambiciosos de ganar  de un salto la distancia 
que nos separa de la altura por aquellas alcanzada, y es 
el ofuscamiento de nuestra ambición el que hace que d e s 
cuidemos el detalle necesario y que sea gran parte de los 
triunfos nuestros, dorada vanidad que se esfuma como el 
esplendor del cielo.

Si es incuestionable la excelencia de las razas eu ro 
peas, es indubitable, también, la ductilidad de todas, aun 
de las más inferiores, para ceder á la presión civilizadora 
d é la  Historia; y aunque desoyéram os toda enseñanza y  
acalláramos el grito de los deberes humanitarios, la im por
tancia del problema estriba en la necesaria debilidad de 
la Nación Ecuatoriana, si de sus fuerzas elementales,  la 
suma empleada en la lucha de la tierra pierde las nueve 
décimas partes de su intensidad. Para  resolverlo tino
samente ha de optarse por bases sólidas. L a  reforma de 
a escuela rural, transformando su tecnicismo rutinario
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en un sistema de educación práctica en que predomine 
el carácter agrícola  y la economía del cultivo. L a  a p e r 
tura de rumbos nuevos á las inteligencias de la clase di-O
rectora por el establecimiento de Institutos de A g ro n o m ía  
y  Quintas Normales, cuyo seguro  resultado ser ía  una 
generación emprendedora que, al buscar campo de apli
cación á los conocimientos adquiridos, concibiera la ur
gente necesidad de mejorar la condición del indio, á fin 
de encontrar en él un poderoso auxil iar  de sus planes. 
E l  fomento del espíritu corporativo que movería  á la o r 
ganización de sociedades de agricultura, las cuales ven-O O
drían necesariamente, por ley de su desarrollo, á p ro cu 
rar la labor conciente del trabajador del campo, siquier 
sea un móvil utilitario el que incite á mejorar al indio, c o 
mo anhela el industrial perfeccionar los telares de su m a 
quinaria. E l  arte, por fin, que ajeno por su naturaleza á 
toda otra tendencia que no fuera la realización de lo b e 
llo, alcanza el más alto t imbre de su noble alcurnia, cu an 
do concurre con su poder maravil loso á romper las trabas  
que sujetan las aspiraciones de la patria.

H e  ahí, Señores,  a lgo de lo que yo considero como 
el más trascendental objeto de nuestro estudio.

Avivemos,  aun más, la luz que irradian los nuevos 
ideales, inundemos de él 1 a las almas juveniles que miran 
al porvenir  y sienten las palpitaciones de la secreta vir 
tud de la solidaridad de las generaciones;  y  cuando el 
amor patrio sea en todos y cada uno de los ecuator ia
nos savia  fecunda que v igor ice  la conciencia nacional, e n 
tonces, más que nunca, podremos a legar  el derecho del 
E cu ad or  á tomar parte en el cumplimiento de su misión 
histórica, como pueblo soberano.

Señores.



de la cordillera oriental tle las hoyas 
de Quito y ha  tucunga

( Extractos de la obra del Doctor A. ST ÍB E L ,  uDie Vidlcaribcrgcvon Ecuador31J
POR

A U G U S T O  N. M A R T I N E Z
P r o f e s o r  d e  C i e n c i a s  N a t u r a l e s  

e n  e l  I n s t i t u t o  N a c i o n a l  M e j í a  d e  Q u i t o ; O f i c i a l  d e
A c a d e m ia  d e  F r a n c i a , e t c .

E l  Ouilindaña, como el C ayam be,  el A nt isana  y  el 
Sangay ,  está situado en la Cordil lera oriental, pero no 
avanza tanto al oriente como estos. Igual  al C o to p ax i  
se levanta libre circularmente. D e  las altas serranías  
que le rodean en los lados E s te  y  Sur, se puede concluir 
que su base está constituida de pizarras cristalinas anti
guas. Por  el contrario, en sus lados Norte  y Oeste  p r e 
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domina la formación volcánica; los declivios de los s is 
temas de Antisana,  S incholagua y  Cotopaxi,  en cone
xión con aquellas serranías, no volcánicas, limitan un 
ancho valie en forma de caldera,, de cuyo centro se alza 
el Quilindaña. L a  planicie que rodea al pie Norte  de la  
montaña y por dónde corre el río Ami,  se llama el Valle-  
vicioso; la situada en el lado S u r  y  que desagua  en el 
río de las Juntas, por el de Chalupas se llama también, 
valle de Chalupas.  A m b o s  ríos, llevan sus aguas  (el 
Ami,  nace en los ventisqueros orientales del Cotopaxi)  
al río Ñapo.

1? El Quilindaña visto  del Sur.
Punto de mira: el H ato  de Chalupas,  á 3 ,664 m e 

tros de altura sobre el nivel del mar; la distancia á la 
cima del Quilindaña importa cerca de 7 kilómetros.

Como construcción volcánica, presenta el Quil inda
ña una extructura, que no es rara entre las montañas 
volcánicas del alto país del Ecuador,  pero que, en nin
guna de ellas se caracteriza de una manera tan típica. 
Dist inguimos en el Quilindaña dos partes: una construc
ción fundamental extensa, casi de forma circular, y  una 
superior, en la de una pirámide central, sin em bargo  tan 
intimamente unidas ambas, que apenas sería admisible 
establecer una separación temporal respecto á la forma
ción de la una y  de la otra.

L a  construcción fundamental se compone de siete á 
ocho cuchillas, dispuestas radialmente, á manera de con
trafuertes, separados entre sí por valles cortados más ó 
menos profundamente, y  adquiriendo algunos una a m 
plitud en forma de caldera. L o  notable de esta estruc
tura como creación volcánica consiste, en que estos v a 
lles, no solo han podido ser producidos por erosión, s i 
no que ya  han debido estar formados durante la emisión 
y  la acumulación del material igneo fluido que constru
yó  á la masa principal de la montaña; además, en que 
estas cuchillas no se presentan radialmente al rededor 
de la abertura de un cráter, sino que, en el sitio donde
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se debía buscar por las relaciones de yacimiento de los 
bancos de roca, el punto de partida de las masas erupti
vas, en lugar  de un cráter se destaca una alta pirámide 
de rocas, con perceptible estivación de sus bancos.

Poco determinadas se presentan en el lado S u r  del 
Quilindaña, las articulaciones en cuchillas aisladas, c o 
mo en los demás de sus lados; por el contrario es s i n g u 
lar la parte media de los declivios de la montaña cubier
tos de colinitas. T o d a  esta extensa  parte de los decli
vios, en la que no es visible roca alguna, debe co n s id e 
rarse como una corriente de lava, sepultada bajo una 
poderosa capa de humus. E s ta  corriente parece que d i 
mana del pie de la pirámide central á los 4 .200 metros 
de altura, y  es presumible que esta erupción tuvo lugar  
ya  después de la erección de la montaña.

Frente  al observador, está situada la casa dé la h a 
cienda de Chalupas (3664 metros), la que por la alta s i 
tuación de esta región de páramo, así como la hacienda 
del Vallevicioso (3008 metros), son habitadas sólo en el 
tiempo de los rodeos. E n  mucha extensión son las ún i
cas habitaciones humanas de la comarca.

H ac ia  la izquierda se abre el valle de Chalupas,  en 
una planicie pantanosa atravezada de muchos riachuelos. 
Encim a se levanta sobre una alta cadena, igualmente 
volcánica, la negra  cúpula de piedra del cerro L a n g u a -  
chupa (4080 metros), llamado también el Morro de C h a 
lupas, á cuyo origen, no se le puede atribuir una c o 
nexión inmediata con la actividad eruptiva del vecino 
Quilindaña ó del Cotopaxi;  tanto él como su fundam en
to debe ser considerado más bien como formación inde
pendiente de las fuerzas volcánicas.

D esde  el punto de mira, entre el Morro de C h a lu 
pas y  el Quilindaña, se presenta en último término, el 
Cotopaxi.

Hacia  la derecha se divisa la serranía que cierra ai 
valle caldera por el Este, compuesta de pizarras cristali- 
ñas, y es tan alta, que una de sus cúspides, solo excep- 
cionalmente está desprovista de nieve. L le v a  el nom- 
bie de “ Serranía de Carrera  N u e v a . ”
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2? El Quilindaña visto  del Norte.
Punto de mira: alrrededores del Hato de Val lev i-  

cioso, 3650  metros sobre el mar. L a  distancia de este 
punto á la cúspide del Quilindaña, importa cerca de 10 
kilómetros.

El  lado Norte muestra del modo más claro, las a r 
ticulaciones en cuchillas á manera de contrafuertes, que 
caracterizan á esta construcción volcánica en todos sus 
lados. A lg u n a s  de estas cuchillas se bifurcan en su p a r 
te inferior, y suben en la superior formando escalones 
bien definidos, en los que se presenta la roca constituti
va en yacimientos de bancos superpuestos y  que caen 
hacia afuera con l igera inclinación. T am bién  aquí reco
rren las crestas de las cuchillas ordenadas radialmente 
con poca rapidez como lo hemos observado ya  en otras 
montañas. Pero lo que especialmente distingue al Q u i 
lindaña de estas otras de ioaial extructura, son las consi-o
derables profundidad y amplitud de sus valles, en re la 
ción con el volumen de los muros divisorios que los s e 
para entre sí. E l  valle principal, el hondón de Toruno  
recuerda aún por su forma á las calderas de muchas 
montañas volcánicas. Entre  las cuchillas contrafuertes 
se deben mencionar como predominantes, la loma de 
Buenavista  al Sureste  y el ki lo de V e r d e —Cocha al N o r 
oeste de la cúspide principal.

E l  último término del Hondón de Toruno, está for
mado por la rápida pared Norte  de la pirámide terminal 
del Quilindaña, de cerca de óoo metros de altura. L a  
forma de esta pirámide podría justificar que se le consi
dere al Quilindaña como el Matterhorn del Ecuador.  
D esd e  el Quilindaña, á la izquierda, hacia el Sur, l imi
tan el horizonte las montañas pizarrosas y denteladas de 
las Cimarronas del Valle  de Chalupas.  E n  el primer 
término se abre la planicie del Vallevicioso.
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3? El Quilindaña visto del Oeste
El punto de mira elegido fue el declivio del C erro  

L a n g u a c h u p a  (Morro de Chalupas),  á los 4080 metros 
sobre el mar. L a  distancia desde él á la cúspide del 
Quilindaña importa aproximadamente 7 kilómetros.
~  El  cerro nos presenta aquí su lado más ancho; está 
formado de una elevada coronación frontal que se a b r a 
za por el lado Norte con la pirámide erguida y  por el 
Sur  con un largo macizo de rocas de paredes verticales.  
L a  especie de unión de este macizo frontal con la e m p i
nada masa de piedra de la pirámide propiamente dicha 
pone de manifiesto extraordinariamente, la comparación 
que se podía establecer, con una catedral sepultada en 
nieve, y cuya torre se habría desplomado en su parte s u 
perior.

Una ensillada plana, que forma la división de las 
aguas entre el Vallevicioso á la izquierda y  el Valle de 
Chalupas á la derecha, determina también la conexión 
de los declivios occidentales del Quilindaña y el alto s i s 
tema del Morro de Chalupas [el punto de mira del o b 
servador] y  está señalada por un pequeño aguazal  [c ié
nega].  Una acumulación mayor de aguas,  l lamada V e r 
de-cocha. se presenta en la terminación del valle que 
atravieza á la construcción Quilindaña exactamente  al 
frente del observador. Completamente abajo, á la d e 
recha se nota la solitaria choza de Chalupas.  A t r á s  
queda el sistema de montañas, cuya cúspide principal, en 
íorma de cúpula ha sido bautizada por los indios pasto
res con el nombre de “ Cerro  de la C o n g a . ” A  la iz
quierda del Quilindaña, pero á una gran distancia de 
cerca de 44 kilómetros, nos muestra el A nt isana  sus d i 
fícilmente accesibles lados S u r  y Sureste.

4? Las Serranías de Carrera-nueva y del Cerro de la Conga.
L a  pi imera parece constituida exclusivamente de
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antiguas rocas cristalinas, entre las que predominan las 
pizarras micáceas; nos presenta cierto interés en tanto 
que cierra hacia el Este, al valle caldera, en el que tuvo 
lugar  la poderosísima erupción del Ouilindaña. Muchos 
de los picos de esta valla oriental deben levantarse s o 
bre 4000 metros.

E l  punto de mira es Pambasacha, á 3 .739  metros de 
altura, en el pie oriental del Ouilindaña, camino del H ato  
de Vallevicioso á Chalupas.  E l  v iage  al contorno de la 
base del Ouilindaña demanda tres jornadas  pequeñas de 
marcha y se ejecuta fácilmente, y mucho más que la vu e l
ta de cualesquiera de las montañas volcánicas del E c u a 
dor, pues el camino atravieza casi siempre la planicie del 
valle. Solo en el lado Norte, para l legar del valle del 
río Chalupas al del río Ami,  hay  que vencer una cuesta 
de cerca de 400 metros en aquel sitio en que se tocan los 
fundamentos del Ouilindaña con el pie del Páramo de 
Pansache, ó con los declivios del Cotopaxi.

L a  Serranía  del Cerro  de la C o n g a  que limita por 
el lado S u r  al valle caldera, se parece en su configura
ción y  levantamiento á las de C arrera  N ueva .  Sin e m 
bargo  está dominada por una alta cúpula de piedra que 
quizás alcanza de 500 á 600 metros sobre ella, cuyas  
condiciones exteriores, permitirían establecer el origen 
eruptivo de sus rocas, especialmente si se le compara con 
la pirámide central del Ouilindaña, configurada de se m e 
jante  manera.

Aliaras del Quilindafia y de sus alrrededores.
Cúspide del Quiliudaiía . - .  4910 
Límite iufe.nor do la nieve 

en el lado Norte, en el To
r u n o -h u a ic o ......................  43G4

F del ventisquero en el
T orun o-hua ico .................. 4470

Hondón de T o r u n o   4040
Ensillada entre Flondón de 

Toruno y Rumi-ucu . . . .  4-309 
Puntaloma en el lado Oes

te  del Q u i l in d a ñ a   4130

Cresta entre Ami-huaico v mts.
Hondón de Buenaventura 4172  

Primera punta sobre la cres
ta entre Ami-huaico y  
Buenaventura-huaico . . .  4040  

Ciénega del medio en el
A m i - h u a i c o .......................  3994

Hondón del río B l a n c o . . - - 3935
Jergachui!ana-íilo ................. 4109
División de las aguas entro 

río Ami y río Chalupas
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en el pie oeste del Quilín
d a ñ a .....................................Y u r a c - c o c h a  _..............  4076

Cocha de Amugailina en la 
ensillada entre el Morro 
y el pie W .  del Quilin
d a ñ a . ....................................... 4127Río Ami en Chisa chiquito. 3946 

Río Ami chorrera................  3774

Río Ami en Huasicama-bol-
s a ............................................ 3622

Pam ba-sacha  en el lado E s
te del Quilindaña  3739

Chalupas hato, en el ladoSur del Q u il in d añ a   3664Valle vicioso, H a t o ................. 3608
Plaza de Armas altura cer

ca del H a t o ........................  3892

CUARTA PARTE

E n  su presentación, el S incholagua  nos recuerda 
completamente al Quilindaña ó también al Cotacachi, y  
podría muy bien, como cualesquiera de éstos dos últimos, 
servir de tipo de toda una serie de las montañas vo lcáni
cas del Ecuador,  en las que se destaca una pirámide cen 
tral sobre un extenso fundamento articulado, sin que se 
pudiese separar  las dos dististas partes topográficas en 
sus relaciones genéticas. C ada  una de estas montañas 
muestra independientemente sus peculiaridades indivi
duales, y las del S incholagua consisten, en que las cu
chillas radiales de la construcción fundamental se e x t ien 
den desde arriba con inclinación muy suave; á mucha 
distancia del centro, se levantan en una cúspide pequeña 
en forma de rodilla, para caer rápidamente á la periferia. 
Los  valles de separación de estas cuchillas son poco p ro 
fundos y avanzan hasta la pirámide central en cuyo pie 
se ensanchan en forma de caldera. E l  más significativo 
de ellos, se encuentra en el lado Noroeste  de la m on ta
ña, y  se llama Hondón de Yahuil .  Otro se dir ige  hacia 
abajo, al Oeste y toma su origen en la caldera de D e 
rrumbo grande, entre el pie S u r  de la pirámide y  el con
trafuerte meridional más alto, el l lamado Y a n a - S i n c h o -  
lagua.

Aunque el S incholagua haga  la impresión de ser 
una montaña aislada, extrictamente no se le puede con- 
siderar como tal, pues sus declivios orientales se lman
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con los de la meseta del Antisana, de tal manera que el 
límite entre ambas, sube hasta una altura de cerca de 
4000 metros. Por el contrario la base del S incholagua 
en los demás lados alcanza alturas de solo 3400 á 3600 
metros. Según  esto, importa la altura relativa d e ^ la  
montaña, sobre las planicies que pueden ser considera
das como su base, 1 1 0 0  á 130 0  metros.

L a  pirámide de piedra, cubierta de nieve del S i n 
cholagua es de forma especialmente hermosa; prop ia
mente consta de un grupo de cuatro pirámides de las 
que, la más alta ocupa la mitad y los vértices de las pe 
queñas que le circundan se unen á ella por cuchillas bien 
acusadas. A  consecuencia de la gran rapidez, tiene e s 
te grupo de pirámides, sola una reducida cubierta de 
nieve, y  de allí que se pueda conocer, que en todos sus 
lados, está construido de bancos de masas de lava d is
puestos unos sobre otros, E s ta  condición se presenta 
de la mejor manera en la pared rapidísima del lado S u d 
oeste donde parecen tener los bancos un yacimiento ca
si horizontal.

Pero en su lado Noroeste, exhibe la pirámide ter
minal, una ancha depresión; llena de un ventisquero, y  
rodeada de eradas  ¿enteladas, con lo cual se aumentao

más la semejanza de la construcción piramidal con la del 
Cotacachi. Características para las condiciones petro
gráficas, especialmente para el estado hendido y  d esm e
nuzado de ciertos bancos de roca, que toman parte en la 
composición de la pirámide, son las masas pardas de e s 
combros, que cubren las superficies horizontales de los 
escalones, y  que descienden como poderosos derrum ba
mientos, hasta los ensanchamientos en forma de caldera 
de los valles Yahui],  D errum bo grande, Potrerillos y  Pu- 
ca-allpa,
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Alturas del Sincholagua y sus alrrcdedorcí,
Cúspide principal del Sin

cholagua T ..............Cerro Chuquira, cúspide
oriental ..........................Yana Sincholagua, cúspide
o c c id e n ta l ...........................

Ensillada entre el cerro Chu- 
quirra y C un tu rmac hay-
filo ..........................................Ensillada entre el cerro Chu
quira y los declivios ce  la
cúspide principal..............

Ensillada entre la loma de 
Fala y los declivios de la
cúspide principal..............

Cúspide de piedra Norte de
la loma de F a l a  -----

Iurae-allpa, acceso oriental 
en el hondón de YahuiL  

Escalón de piedra más alto 
en el hondón de YahuiL.  

Potrerillos, suelo del valle
de Y a h u i l ............................

Bosque en el hondón de Y a 
huil .............................. ..

Ventanillas, ensillada sobre 
el escalón de rocas occi
dental de Y a h u i l ..............

Límite inferior de la nieve 
en el lado Norte del Sin
cholagua ............................

mts.
4988
4589
4506

4378

4427
4385
4267
4315
4166
4055

4470

4577
Puntos en el declivio Norte 

Finan tura, hacienda .. . . . .  3142

M a u c a -e s ta n c ia ..............
Santo Domingo, principio

del p a jo n a l ..........................
Puerta de Guamaní, camino 
El Taladro, cúspide sobre la

puerta de G u a m a n í .........
Secas, ch ozas ..........................
El Isco, H a t o ..........................
El T a b l ó n ................................
R a y o - l o m a ...............................

mts.
3262
3499

* J *
3465
3459
3727
4103

Puntos de los declivios inferioresoccidentales

El M u d a d e r o  .. . . . .
El Carmen, hacienda. . . . . .
G u a gra h u a s i ...........................
Llavepungo, hacienda.........
Borde de la chorrera de P o 

trerillos .................................

4203
3375
3419
3430
3329

Puntos en los declivios E. y S\ E.
Loma de P a r c a ......................
Río Tambo-yacu, en la su 

bida de A lum is-S lo ..........
M u ch a n a -ru m i ......................
Sa m an o ................... ..................
Y u cch a ru m i................... ........
H a t u n c o e h a ............................

4300
3873
3780
3942
414®
3995

QUINTA PARTE

, E n t r e la s  montañas volcánicas del Ecuador,  que en 
numero pasan de cuarenta, solo cuatro se pueden consi-
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derar como volcánes activos: el Cotopaxi,  el T u n g u ra -  
gua, el S a n g a y  y  el Pichincha.

D e  estos cuatro, el Cotopax i  es el más alto (5943 
metros, medida trigonométrica),  y  se distingue ante todo 
de los demás, tanto por su imponente figura cónica, 
cuanto porque se levanta aislado circularmente.

Antes  de ocuparnos con la descripción topográfica 
de la montaña, resumimos brevemente, lo que se puede 
sacar en limpio, en el Cotopaxi,  sobre la acción de las 
fuerzas volcánicas del presente, y  lo q u e  caracteriza su 
significación de volcán activo.

E x is ten  muy pocos documentos auténticos sobre las 
erupciones del Cotopaxi  en el tiempo histórico. A p e 
nas los necesitamos, pues el mismo Cotopaxi  nos ha su
ministrado la historia de su actividad; está escrita con 
toda precisión en sus declivios. E xactam en te  en esta 
manifestación de su historia, consiste en gran parte la 
peculiaridad de este volcán, y  lo que nos cuenta en ella, 
es muy significativo para el modo de acción de las fuer
zas volcánicas en general.

También en el Cotopaxi  hay que distinguir una 
construcción fundamental y  otra superior. Pero, m ien
tras que en las montañas hasta ahora consideradas (con 
ciertas excepciones en el Antisana),  estas dos partes se 
dan á conocer como creaciones de un solo período, la 
oposición se halla en el Cotopaxi,  pues construcción fun
damental y  superior pertenecen en él, indudablemente á 
dos diferentes períodos de origen.

L o s  declivios del cono'  Cotopaxi  no están tan cer
cados y  cubiertos de corrientes de lava, que se vería en 
ellas, representados todos los siglos, desde los tiempos 
prehistóricos más remotos, como es el caso, por ejemplo, 
del Etna, ningúu campo de lava de leguas de extensión 
circunda á los picos de la montaña, ningún cono de 
erupción, como los centenares que cubren las faldas del 
Etna,  se levantan al rededor del Cotopaxi,  para atesti
guar  que las masas igneo fluidas buscaron otro camino 
de salida que el de la chimenea del cráter de su cima.

Con plena seguridad se puede establecer que todas
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las erupciones del Cotopaxi,  en el tiempo histórico ó el 
más próximo á este, tuvieron lugar  por el cráter^ de la. 
cima. Tam poco puede pasar desapercivida la c ircuns
tancia, que las masas de material emitido en relación con 
la magnitud de la montaña es extraordinariamente red u
cido. Y  como una particularidad del C otopax i  d e b e 
mos mencionar que las lavas emitidas por su cráter,  en 
razón de la rapidez de sus declivios superiores no forman 
corriente alguna, 'que mantuviese un vínculo desde el 
filo del cráter hasta su base.

E l  filo del cráter parece haber poseído en el tiempo 
en que tuvieron lugar  aquellas erupciones, a p r o x im a d a 
mente la misma altura en toda su circunvalación, como 
la conserva aún en el día (á lo menos hasta 1877) ,  asi 
que el derrame, especialmente por una ebullición v io len
ta de la lava en la chimenea del cráter, puede verif icarse 
por diferentes lados al mismo tiempo. D e  la misma m a 
nera, no se excluye  que el filo del cráter, experim ente  
cambios durante una misma erupción, que gobiernen al 
flujo de la lava, hacia á uno ú otro lado. Parece  que ea 
el tiempo antiguo fueron los lados E s te  y  Sudeste,  por 
los que se derramó la lava; pero las más recientes e m i
siones tuvieron lugar  sobre el filo Oeste.

L a s  masas de lavas modernas sepultadas debajo de 
la capa de nieve del Cotopaxi,  salen á luz en ocho p u n 
tos y  se extienden en forma de corrientes; las term ina
ciones de estas corrientes, por una casualidad, están s i 
tuadas entre 3700  y  4400 metros, por consiguiente no 
alcanzaron la base plana de la montaña. L a s  clasifica
mos de la manera siguiente:9

OIV

o2V

Las Corrientes de lava del C itopaxi.
Erupción del año 1854  ó 1863, en los lados 
Oeste y  Sudoeste   ̂ mts.
£ue de la lava en M an z a n a -h u a ico .......................  4IQ-1
Pie de la lava en P u c a - h u a i c o ............................... 4365
reventazón de Yanasach a-vo lcán ,  sobre el la-
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n Oo-

,-n 
/  *

do N. O.; pie de la la v a ........................................  4 0 7 1
Reventazón de Taur ipam ba-vo lcán ,  en el lado

N. pie d é l a  l a v a ........................................................ 4 4 2 1
4'.1 Reventazón de Diazchaina-volcán,  en el lado

N. E., pie de la lava ( c e r c a ) ............................... 4000
5o Reventazón «lo Chirímachaj-volcán, en el lado ( n o r t e . .  4230  

E. pie de la lava .   ...................................................  ( s u r   4330
6? Reventazón de Potreril los—(Pucahuaico)—1vo l

cán, en el lado S. E.  pie de la l a v a ................... 43^5
Reventazón de Pum a-ucu-vo lcán ,  en el lado S.

S. E., pie de la lava (cerca) ................................. 4000
8? Reventazón de T aruga-puñ un a-h ua ico  volcán,

en el lado S., pie de la l a v a .................................  3762
• - *

L a s  masas de rocas n e g r a s  de las corrientes de lavao
5 hasta 8, son conocidas por los indios del Vallcvicioso 
bajo el nombre de “ Reventazones de las C im arronas .”

L a  cuestión s i - se  estaría en lo justo, atr ibuyendo 
estas ocho corrientes á otras tantas erupciones s e p a r a 
das, la neg-amos definitivamente. M u y  verosímil es que 
su numero se limite a  3 0 4 .  L a s  más de las corrientes
de lava de los lados E ste  y S u r  pertenecen probab le
mente á una sola erupción, y quizás también á la misma 
la de Tauripamba-volcán del lado Norte. Por una e ru p 
ción especial debía haberse formado la de Y a n a s a c h a -  
volcán, y bajo todo aspecto, es la más antigua, pues su 
superficie está completamente cubierta de vegetación. 
En  el tiempo más reciente cae la erupción cuyas masas 
de lava cubren los declivios Suroeste  d é la  montaña.

L a  crónica confirma en general  los resultados obte-o
nidos por las observaciones hechas en la montaña misma; 
refiere, como lo aver iguó por primera vez, el señor doc
tor Teodoro W o l f  de tres erupciones suficientemente a u 
ténticas; una en el año 1534 ,  otra en los de 17 4 2  á 1746 
y  una tercera, la más violenta de todas en el año 1786.

D e  las concordancias de los hechos observados con 
los datos históricos, creemos poder sacar la conclusión, 
que entre la erupción que concluyó el edificio del cono-  
Cotopaxí,  en su actual configuración y altura, y el prin
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cipio de las emisiones de las nuevas masas de lava  de a s 
pecto fresco, se ha transcurrido un espacio de tiempo de
incalculable duración.

L a  circunstancia que las paredes de la chimenea del 
Cotopaxi.  aún cerca del filo del cráter, cuya c ircunva
lación por lo menos se puede apreciar en uno y  medio 
kilómetros, han resistido á la monstruosa presión de la 
columna de lava (pues no ha tenido ja m ás  erupciones la 
terales), prueba que el cono, en manera a lguna está  for
mado de la acumulación de escorias, y  que le hayan  
construido poco á poco, un gran número de pequeñas 
erupciones, sino que al contrario en s-u interior debe co n 
sistir de rocas compactas predominantes.

Según  toda probabilidad, la masa principal del co- 
no-Cotopaxi  es el producto de una sola erupción p od e
rosísima, en la que se acumuló el material m u y  fluido 
que manaba en violenta sucesión.

Esta  opinión del origen de la montaña c ó n ic a -C o -  
topaxi, en manera alguna contradice la construcción e s 
tratificada de su interior— en tanto que puede o b se rv a r 
se— sino más bien explica la íntima conexión de los de l
gados bancos de roca, asi como la reducida formación 
de escorias en las superficies de contacto.

Hemos asegurado que, el volumen del material em i
tido por el Cotopaxi  en el transcurso de los últimos s i
glos, en relación á la masa de su cono propiamente d i
cho, qarece muy reducido; pero más reducido parece 
también al volumen de la columna igneo fluida que debe 
establecer, durante la actividad del volcán, la conexión 
entre el foco volcánico situado en desconocida profundi
dad, y los bordes del cráter. S i  apreciamos la altura de 
esta columna igneo fluida enteramente por lo bajo, y  con 
la imaginación aceptamos que el foco volcánico no esté 
sino á la profundidad del nivel del mar, l legaría  su e le 
vación á 6000 metros. Por consiguiente la cantidad d e 
rramada por el borde del cráter se porta como una go ta  
de mercurio, clel tamaño de la cabeza de un alfiler, en 
relación á la longitud de la columna de mercurio de un 
barómetro. Bajo este punto de vista obtiene la alta si-
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tuación de un volcán, corno la del Cotopaxi,  que pasa 
por el más alto entre los volcanes aun activos de ¡a t ie
rra, un especial interés.

Por consiguiente la peculiaridad del Cotopaxi, como volcán  activo consiste en lo esencial, que la poderosa, en sí concluida y propia construcción, ha desempeñado más tarde solo un papel de mediador para pequeñas reacciones de su foco, y  aún lo sigue  desempeñando; y además, que desde la conclusión de su edilicio hasta el principio de esta aún mediana actividad, en todo caso  se ha transcurrido un inconmensurable espacio de tiempo de completa tranquilidad.
L a s  grandes  desvastaciones ocasionadas por las 

erupciones del Cotopaxi,  en el tiempo histórico, no lo 
fueron por corrientes de lava, sino á consecuencia de los 
fenómenos que suelen acompañar á las erupciones de los 
volcanes, cuales son, terremotos, lluvias de ceniza y  a lu
viones. Exactam ente  los últimos, producidos por la r e 
pentina fusión de algunas partes del manto de nieve, 
son y  han sido para los habitantes del alto país del E c u a 
dor, fatalísimos.

(  Continuará ).
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v  CONDICION LEGAL DE LOS EXTRANJEROS
E X  E L  ECUADOR (*)

S e ñ o r  D e c a n o  

S e ñ o r e s  P r o f e s o r e s :

No hace mucho tiempo que los Estados imponían toda 
clase de restricciones á los individuos que querían salir de su 
patria para establecerse en otro país. Estas  medidas generales 
estaban en armonía con la situación económica y política, d© 
los pueblos. Creíase que el poder de los Estados dependía del 
número de sus súbditos; veíase en la emigración un crimen de 
lesa majestad, un atentado contra el Soberano, una traición 
que debía merecer severos castigos.

Las legislaciones, tanto de las naciones de Europa, como 
de los Estados Emidos de la America del Norte, contenían 
disposiciones análogas procurando impedir la emigración. Mas 
desde los comienzos del siglo pasado ba cambiado por completo 
el criterio de las legislaciones respecto á este punto. Hoy se 
reconoce como verdad evidente, que el individuo que no puede 
conseguir en su patria la satisfacción de sus necesidades, ó que 
no puede perfeccionarse tiene derecho á salir de ella y estable
cerse donde cree que tendrá á su alcance, los medios que son 
necesarios para llegar á dicha satisfacción ó á dicho perfeccio
namiento. El Estado que impidiera á sus súbditos salir de su 
patria, obraría contra su propio fin ya que está en la obliga
ción de propender á su pi'opio perfeccionamiento v al de susciudadanos.
 niismo modo, las actuales relaciones internacionales

( )  I esis leída ante la Facultad de Jurisprudencia pnva obtener, despuésIdeexamen correspondiente, el grado de Licenciado.
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exigen que los Estílelos no impidan que los extrangeros que de- 
eeen permanecer en su territorio, residan en él y gocen de de
terminados derechos resultantes de su calidad de hombres; y si 
prociua encontrar para sus súbditos los recursos que les falta, 
en su propio país, debe ofrecer á los demás puebios, los medios 
que necesiten para conseguir sus fines legítimos.

Pero no porque los individuos salgan de su país, dejan de 
ser súbditos de su E s tada  y no tienen ninguna obligación para 
con él, ni quedan exentos de cumplir las leyes de su patria, al 
menos las que 110 estén en oposición con las del territorio en que 
residen. Tampoco pierden el derecho de protección que el E s 
tado lesdehe; y para llevarla á cabo los gobiernos nombran agen
tes diplomáticos y consulares, cuyo principal deber es velar por 
los intereses y derechos de sus connacionales.

Todo Estado, en virtud de su soberanía, tiene derecho á se
ñalar las condiciones en que admite á los extranjeros en su te
rritorio sin mas restricciones á su poder que las que nacen de la 
personalidad humana considerada en sí misma y por los princi
pios que reglan las relaciones entre las naciones. Así ninguna 
autoridad local podría negar á los extra ajeros el derecho á la vi
da, á la propiedad etc.., ni podría dictar una expulsión de to
dos, como la xenelacia de los espartanos. Un gobierno que tal 
cosa hiciera, se colocara, de hecho, fuera de la comunidad de las 
naciones.

Las legislaciones de todos los países fijan la condición de 
los extranjeros que residen en su territorio y los derechos deque 
gozan.

¿Cuál es la condición de los extranjeros y sus derechos en el 
Ecuador?

Esto es lo que voy á tra ta r  de estudiar teniendo en cuenta 
tanto la Constitución, como las leyes secundarias de la R epú
blica* Examinaré si éstas como aquella se conforman á los 
principios científicos, tales como los he comprendido en mis cur
sos escolares, sin pretender, por otra parte, decir algo nuevo, 
yaque  esto sería difícil sino imposible para un estudiante, cuya 
atención tiene que estar dividida en las arduas y múltiples 
cuestiones que abraza la ciencia del Derecho, esperando que di
simularéis, vista mi insuficiencia, los vacíos y errores que en
contraréis.

I

¿Quiénes son extranjeros en el Ecuador? El artículo 52 
del Código Civil dice: “ 8011 ecuatorianos los que la Constitu
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ción del Estado declara tales: los demás son extranjeros1' y el 
artículo 6? de la Constitución: Son Ecuatorianos:

1 ? Los nacidos en el territorio del Ecuador de padre ó m a
dre ecuatorianos;2V Los nacidos en el mismo territorio de padres ex tranje
ros si residieren en él;

3 ? Los que nacidos en Estado extranjero de padre ó m a
dre ecuatorianos vinieren á residir en la República y expre
saren su voluntad de que quieren ser ecuatorianos;

4o Los naturales de otras naciones, que estuvieren en el 
goce de la nacionalidad ecuatoriana;

5? Los extranjeros que profesan ciencia, arte ó industria 
útil ó sean dueños de propiedad raíz ó capital en giro, y que ha
biendo residido un año en la República declaren su intención do 
avecindarse en ella y obtengan carta de naturalización; y

6? Los que obtuvieren del Congreso por servicios á la R e 
pública.

L a  nacionalidad ó sea “ el vínculo que se refiere una perso
na ó cosa á una nación determinada’’, es una cuestión que se re
fiere exclusivamente al derecho público interno. D é la  sobera
nía del Estado se desprende la facultad que éste tiene de fijar 
los requisitos, en virtud de los cuales, puede un individuo ser 
miembro de él.

Las legislaciones señalan de diversa manera estos requisi
tos, y á causa de esta variedad, podemos encontrar que una 
misma persona tiene varias patrias ó no tiene ninguna.

Todos los escritores modernos están conformes en que el in
dividuo debe tener una nacionalidad, así como no debe ser na
cional de dos ó más.

‘‘Que todo hombre tenga nacionalidad cierta y que no ten 
ga sino una sola, dice Despagnet, es el ideal á que debe aspi
rarse.’’ E l hombre sin nacionalidad se halla en una situación 
anormal y fecunda en inconvenientes; de hecho goza en todas 
partes de los derechos más importantes y de la protección social, 
sin soportar las cargas inherentes á la nacionalidad.’’C í • §i  or otra parte, el que tiene á un mismo tiempo dos n a 
cionalidades da margen á conflictos iusolubles, en cuanto á los 
derechos y deberes inherentes á la nacionalidad, que puede re
clamar ó que debe soportar”. (1 )

^>.ef° Gs^a es unánime doctrina de los escritores, en las disposiciones legales, lo repito, se encuentra la más completa

O) Derecho Internacional Privado.
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disconformidad, á cansa cielos diferentes fundamentos que re
conocen para determinar la nacionalidad.

U n  individuo puede ser miembro de una Nación, ya por 
origen ó ya por naturalización.

Tratando de resolver sobre la nacionalidad originaria dos 
son los sistemas que lian sido escogidos tanto por los autores, 
como por las legislaciones. Se atiende bien al lugar en que el 
individuo nace: el jus solis; ó bien á la filiación confiriendo á 
los hijos la nacionalidad de los padres: jus sanguinis. Legisla
ciones hay que adoptan un tercer sistema combinando el jus 
solis y el jus sanguinis, pero dando la preferencia á uno de ellos.

La determinación de la nacionalidad por el lugar en que el 
individuo nace, no es sino una consecuencia del régimen feu
dal, según el cual todo lo que se encontraba en el territorio-per
sonas y cosas-formaba accesión del suelo.

Este  principio fue adoptado por las antiguas leyes france
sas y es el que domina aún en las legislaciones de Inglaterra, 
Estados Unidos y Chile.

¿Pero el hecho del nacimiento, hecho muchas veces ca
sual bastará para conferir al individuo los privilegios que do la 
nacionalidad nacen? Cierto que el hombre tiene afecciones es
peciales por el lugar en donde ha visto la primera luz, pero no 
podemos prescindir por completo de los lazos estrechísimos que 
unen á los hijos, para con los padres. E l genio de la Nación 
se trasmite con la sangre, decía uno de los Tribunos encarga
dos de revisar el Código de Napoleón

Las leyes Romanas no concedían la cualidad de ciudada
no sino aquel cuyos padres eran ciudadanos Romanos. E n  el 
Código Francés se cambió el sistema, á pesar de los esfuerzos 
del P rim er Cónsul para que siguiera vigente el del jus solis.

El absoluto predominio deljws sanguinis, ofrece el incon
veniente de que un individuo, hijo de extranjeros, que no ha 
abandonado el lugar de su nacimiento es considerado extranje
ro, hasta que no manifieste su voluntad de ser tenido como n a 
cional.

E n  los tres primeros números del artículo G9 de nuestra 
Constitución, que tra tan  de la nacionalidad originaria, se ha 
hecho lo posible por coordinar ambos principios. Así en el N9 
19 se atiende al territorio pero también á la filiación; en el 29 
prevalece el jus solis y  en el 39 el jus sanguinis pero se nece
sita, además, que el individuo exprese su voluntad de ser ecua
toriano.

P a ra  aquellas personas que no tienen padres conocidos no 
hay en nuestra carta fundamental reglas para conocer su na
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cionalidad. A éstas tendremos que aplicarlas el jiis solis, ya 
que su filiación no es conocida.

P a s e m o s  á la nacionalidad adquirida ó sea  á la naturaliza-
ción. . . .  . .Decíamos al principio que el hombre es libre para dejar 
su patria é ir á establecerse donde encontrará medios mejores 
para satisfacer sus necesidades, ó llegar á su perfeccionamien
to. Pero la libertad de emigrar, que el hombre tiene no sería 
completa sino pudiera en el lugar que ha escogido para su re
sidencia, obtener los mismos derechos que los nativos de dicho 
país. Los Estados modernos atendiendo á su propio provecho 
y al de los habitantes de su territorio, otorgan á los ex tran je
ros, mediante ciertas condiciones, la cualidad de nacionales de
éh Nuestra Constitución, como todas la3 de la America L a t i 
na, concede con mucha facilidad á los extranjeros la  naciona
lidad y así el número 5? del artículo G? requiere solamente un  
año de residencia en la República, y la declaración de que 
quieren avecindarse en ella. Expresando la palabra avecindar
se la misma idea que domiciliarse, parece según el sentido li
teral que basta que tengan ánimo de permanecer en la Repúbli
ca, para que obtengan carta de naturaleza. Pero es evidente, 
que lo que el legislador quizo, es que los extranjeros manifies
ten su voluntad de nacionalizarse en el Ecuador* Así, pues, 
debe sustituirse la palabra avecindarse por naturalizarse.

Estudiando la condición de los extranjeros en el Ecuador, 
rera menester que sepamos primeramente, quienes son ex tran 
jeros, puesto que, cuando sea necesario saber si un individuo 
es ecuatoriano ó extranjero, la autoridad encargada de resolver, 
aplicará el artículo 6? de la Constitución, ya que en materia de 
nacionalidad no puede prevalecer otra ley que la del Estado, 
siendo como es ésta una cuestión que se relaciona con la orga
nización del mismo Estado.

I I
El Estado como soberano que es, tiene el derecho de W is -  

ación, es decir, puede dictar leyes sobre todo lo que se rela
cione con el modo de ser político y social do un pueblo. E l po
der encargado de legislar, según la Constitución de cada E s ta 
do, fija la organización política del mi sino; reconoce los dere
chos políticos, sociales y civiles de los asociados, impone las 
cargas que éstos deben soportar etc , sin más obstáculos en su 
poder, que los que provienen del hecho de vivir en sociedad
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con los demás pueblos; y éstos no podrían oponerse, sino cuan
do tales levos obsten á sus derechos esenciales.

i *Las leyes que el Estado dicta son obligatorias para todos 
los individuos que se encuentran en el seno de una sociedad; 
¿qué sería de ésta si el cumplimiento de sus leyes dependiera 
únicamente do la voluntad de los asociados, siendo éstos libres 
para obedecerlas (3 no?. No sería posible, en este caso, la exis
tencia de semejante asociación.

El hombre tiene dos clases de leyes que cumplir: unas que 
se dirigen á su perfeccionamiento, pero baje el aspecto indivi
dual; y otras que también le son necesarias para perfeccionar
se, pero que, además, tienden al perfeccionamiento de los demás 
asociados. Si no cumple las primeras será responsable sólo 
moralmente, pues el daño es puramente individual; pero en 
cuanto á las segundas, no sólo se dañaría á sí mismo, sino que 
los demás miembros de la sociedad, no podrian alcanzar los fi
nes á que tienen derecho para su bienestar y progreso.

La fuerza obligatoria de las leyes está consignada en el a r
tículo 13 del Código Civil que dice: *“La ley obliga á todos los 
habitantes de la República con inclusión do los extranjeros

Pero esta fuerza obligatoria no puede aplicarse del mismo 
modo á los nacionales y á los extranjeros. H ay excepciones 

ue provienen de la cualidad de extranjero que tiene un indi vi
no y délos principios de Derecho Internacional Público y P r i 

vado.
U n  Estado tiene necesidad de medios para conseguirlos fi

nes que justifiquen su existencia; y de estos medios unos son 
personales es decir, que el Estado acudirá á los individuos pa
ra llegar á los fines dichos; los medios aludidos son voluntarios 
ú  obligatorios, según que se los deje á la voluntad del indivi
duo ó se los pueda exigir por la fuerza.

U na  persona que tenga la calidad de extranjero, no puede 
ser obligada á todo lo que se obliga á los nacionales. E l  ex
tranjero es solamente súbdito temporal, y tiene para con su 
Nación, obligaciones que debe cumplirlas aun cuando haya sa
lido de el. Así, que el Estado, en el cual se halla, no puede 
desligarle de esas obligaciones, imponiéndole otras que sean in
compatibles con su estado de ciudadano de otro país. Tal su
cede, por ejemplo, con el servicio militar.

Estos principios han sido reconocidos también por nuestras 
leyes, pero el artículo 10  de la Constitución hace una diferen
cia notable entre los extranjeros y ecuatorianos de origen, pero 
extranjero, por haber obtenido carta do naturaleza en otra N a 
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be

ción. Dicho artículo establece que los ecuatorianos que se h a 
yan naturalizado en otra Nación, no pueden eximirse de los 
deberes que les imponen la Constitución y las leyes mientras ten
gan domicilio en la República; lo que puede d a rh ig a r  á conflic
tos con las otras Naciones, y el Ecuador como Nación débil de
be procurar evitar. Por otra parte, venimos á la regla 
del antiguo derecho Inglés que decía: “ subdito una vez, súb
dito siempre’’, regla por demás injusta, ya que restringe la li

ria 1 que tiene el individuo de cambiar de nacionalidad.
»Según el Derecho Internacional Público, los soberanos, 

agentes diplomáticos, los navios de guerra y los ejércitos ex
tranjeros gozan del privilegio de extraterritorialidad, es decir, 
que no están sujetos á algunas leyes del país en que se hallan.

»Si, de conformidad con la Constitución de un Estado,la so
beranía de éste se personifica en el Soberano ó Presidente de 
una República; si éstos tienen el derecho de representarlo en 
las relaciones exteriores, tanto la teoría como la práctica le3 han 
concedido el derecho de no estar bajo la acción de la policía lo
cal, de no pagar contribuciones é impuestos y de no sujetarlos 
á jurisdicción civil ni á la jurisdicción criminal.

El interés de las relaciones internacionales y la posición 
privilegiada que los mandatarios de un Estado ocupan aún en 
su propio país, justifican este privilegio* Pero como estas ex
enciones no pueden extenderse hasta atentar contra la sobera
nía del Estado, el Soberano ó Presidente estará obligado á cum 
plir aquellos preceptos de policía, que dicen relación con la se
guridad pública. E n  cuanto á las contribuciones é impuestos 
estarán exentos de aquellos que tienen un carácter personal y 
manifiestan que el individuo que los soporta es súbdito del E s 
tado. Pero en los otros, como los impuestos sobre inmuebles, 
sí deberá pagarlos, ya que los inmuebles forman parte del te rr i
torio y el Estado tiene el derecho inminente sobre dicho t e r r i torio.

Tocante á la exención de la jurisdicción criminal no tiene 
en nuestros días importancia práctica, pues, como dice M ar- 
tens, es difícil concebir que un Soberano cometa un crimen en 
país extranjero, y e n  caso d eq u e  esto sucediese, las autorida
des tendrían derecho para tomar medidas represivas y de segu
ridad; pero estas no constituyen un procedimiento criminalpropiamente dicho.

Por lo que respecta á la jurisdicción civil, debemos dis- 
1 nguir si el »Soberano ha obrado en representación del Estado ó 

como particular. En el primer casv», los tribunales se absten- 
<- rail de conocer del asunto, pues de lo contrario tendríamos
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que un Estado venía á resolver sobro los actos de otro Estado, 
lo que menoscabaría indudablemente la soberanía é independen
cia de él. Pero si ha procedido como particular, creemos que 
sí estará sujeto á los Tribunales; pues si el Soberano, como 
lo expresa Dalloz, obra por su interés privado, como particu
lar, debe en consecuencia como cualquier otro sujetarse á la j u 
risdicción extranjera,

Lasdiíicul ades prácticas que originaría una sentencia con
denatoria no amenguan el principio mismo.

A  los agentes diplomáticos, lo mismo que á los Soberanos, 
se les concede el derecho de extraterritorialidad. Los diplomá
ticos son los representantes de un Estado en el extranjero y su 
fin es el de solicitar las relaciones entre el país ante el cual es
tán acreditados v el que los ba enviado. ¿Cómo podrían cum
plir su misión si de algún modo estuvieran sujetos á la autori
dad cerca de la cual han sido acreditados?. Si deben conseguir 
un fin, de qué modo podrían conseguirlo si no se les da los me
dios necesarios?

Las legislaciones y todos los escritores, con excepción de 
Laurent,  reconocen este derecho en los diplomáticos, atendien
do á lo que es la diplomacia en sí misma y al fin que se propo
ne alcanzar.

De este privilegio se deducen las consecuencias siguientes: 
es inviolable el domicilio del embajador; están exentos dé la  j u 
risdicción criminal y de la jurisdicción civil.

Antiguamente no sólo era inviolable el domicilio sino que 
se extendía á toda una parte de la ciudad en que residía el di
plomático; el domicilio servía de asilo á todos los criminales po- 
íticos y comunes que se refugiaban en la legación. Actualmente 

la inviolabilidad comprende á solo el domicilio; no hay por qué 
darle una extensión semejante á la que tenía, ni es necesaria 
para el fin de las embajadas. Por  otra parte, la soberanía del 
Estado se encontraba menoscabada en gran parte, concedien
do el derecho de asilo, ya que se ponía obstáculos á la libre ad
ministración de justicia, y se suscitaban á menudo dissencio- 
nes por este motivo entre los Estados y no se cumplía el objeto 
de las misiones diplomáticas.

Algunos escritores distinguen si un embajador ha cometi
do crímenes contra el Estado ó contra particulares. E n  el pri
mer caso, lo sujetan á la jurisdicción territorial, en el segundo, 
no. Fundándose este derecho en la independencia y seguridad 

- de que deben gozar los agentes diplomáticos para el cumpli
miento de su misión, no hay razón p a ra  h a c e r la  distinción 
dicha. Si un diplomático comete delitos que atenten contra la
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seguridad del Estado las autoridades pedirán su retiro; le con
ducirán hasta la frontera; exigirán que sea juzgado en su pro
pio país y si el Estado que lo ha enviado no lo hace, tendrá de
recho á exigir una satisfacción y aun podrá declarar la guerra; 
p e r o  los tribunales se abstendrán de juzgarlo.

En cuanto á la jurisdicción civil, se aplican los mismos
principios que á los Soberanos.Estos derechos no se conceden á los diplomáticos que son 
subditos del país ante el cual están acreditados. P á ra lo s  s ú b 
ditos se dan las leyes, y establecer una excepción, sólo porque 
uno de ellos tenga carácter diplomático es trastornar el orden 
social. A  fin de evitar las dificultades que podrían originarse, 
los gobiernos obstan por no admitir á sus ciudadanos como re
presentantes de un Estado extranjero.

A  los individuos que componen el séquito de los Sobera
nos, y á los miembros de las embajada^ se ha convenido en 
concederles el mismo privilegio, pero únicamente por cortesía.

Los navios de guerra son considerados como parte del te 
rritorio del Estado al cual pertenecen, y aun cuando esta ficción 
no puede ser el fundamento de la extraterritorialidad, ya que 
las ficciones no pueden ser basesde derechos, sin embargo hay que 
reconocerles este privilegio. Los buques de guerra forman par
te de la fuerza militar de una nación; los comandantes y jefes 
ejercen funciones ejecutivas y judiciales; los individuos de la 
tripulación son agentes de la fuerza pública, y, en una palabra, 
fo rman parte del gobierno de modo que deben ser independien
tes como él. “El Soberano, dice Wheeton, tiene muchos y 
muy poderosos motivos para impedir que se efectúe la in terven
ción de uu Estado extranjero en los buques de guerra, y tal in 
tervención no puede efectuarse sin ofender gravemente á su po
der y dignidad”.

Cuando un ejército extranjero pasa por el territorio de un 
Estado, con el permiso de éste? no está sujeto á las autoridades
de la nación por donde pasa, en razón á los inconvenientes y
peligros de todo género á que estarían expuestas las tropas, si á 
su jefe se le privase de su dirección y policía y se ejerciese por 
autoridades extranjeras” (Calv<)

Aunque el artíeulo 13 no establece taxativamente tales ex
cepciones, sin embargo, estas tendrán que ser aplicadas por los 
jueces ecuatorianos, ya que:ahora los pueblos forman una sola 
asociación y, estando regida ésta por el Derecho Internacional, 
Jas naciones que son miembros de dicha asociación tienen que 
cumplir los preceptos del Derecho que sirvo para regular las i e- 
laciones mutuas de los pueblos. Además, nuestras leves adje-
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tivas contienen algunas ele estas excepciones y así el Código de 
Procedimientos Criminales en su artículo 20 dice: “ Están s u 
jetos á la jurisdiscción del Ecuador: 1 ? Los ecuatorianos y ex
tranjeros que delinquen en el territorio de la República. Se ex
ceptúan con arreglo al Derecho Internacional, los Agentes Di
plomáticos residentes en territorio ecuatoriano................. ”

Veamos las limitaciones que provienen del Derecho In te r 
nacional Privado.

Si bien en todas las legislaciones encontrarnos disposicio
nes que les son comunes puesto que la verdad es una, sin em
bargo, en todas ellas hay otras que son completamente diferen
tes, á causa de que las costumbres, la raza, la situación geo
gráfica etc., no son las mismas y el legislador tiene que tomar en 
cuenta estas circunstancias al dictar una ley.

E n  el modo de ser actual de los pueblos no hay uno solo que 
reúna todo lo que á los individuos les es menester para su pro
greso y bienestar. L a  vida de aislamiento es imposible para los 
Estados; los hombres que no bailan en su patria  lo que necesitan 
procuran encontrarla fuera de ella, y el Estado está en la obli
gación de auxiliarles para que lo consigan. E n  este sentido 
puede decirse que los unos dependen de los otros. Así vemos 
que se celebran transacciones entre individuos de distinta nacio
nalidad ó relativas á cosas que se encuentran en el extranjero: 
de estas transacciones y de la diversidad de legislaciones resul
tan conflictos de lej’es que el Derecho Internacional Privado los 
resuelve.

El derecho Internacional Privado que ha ido desenvolvién
dose poco á poco hasta llegar al alto grado de desarrollo en que 
hoy se encuentra, nos señala la ley que ha de prevalecer en ca
da caso que se presente; y este Derecho es tan obligatorio que 
sus principios no pueden dejar de ser aceptados por los legisla
dores, ya que la protección que los Estados deben á sus súbdi
tos y los derechos adquiridos por estos últimos lo exigen.

Siendo uno de. los fines del Estado pro tegerá  los súbditos, 
esta protección se verificará aun cuando salgi.n de su país, pues
to que conservan su calidad de súbditos; pero, ¿cómo podría 
cumplir el Estado este fin, si, en ciertos casos, los otros no 
adoptaran ó respetaran sus leyes1?; ó tendría que impedir á sus 
súbditos salir de la patria y esto hemos visto que sería ir contra 
la libertad de emigrar de que el hombre goza.

Además, si el individuo viera que los derechos q u e  ha ad
quirido en su patria 110 le han de ser reconocidos, renunciaría 
saliendo de ella, y de este modo, á un medio de perfeccionarse. 
Si sale debe estar seguro que sus derechos no le serán descono-
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virios, puesto qué los ha adquirido en su calidad de hombre y a u 
torizado por sus leyes.De todo esto se deduce que los Estados, mientras su segu
ridad lo permita, están oblgados á  aplicar leyes extranjeras, 
no por cortesía ni reciprocidad, sino por los principios de J u s 
ticia Universal.Nuegtro Código Civil se ha apartado de los principios cien
tíficos, en cuanto quiere en todo caso, hacer prevalecer las leyes 
ecuatorianas, en los actos y contratos celebrados en el Ecuador; 
pero no por eso deja de admitir  la aplicación de leyes ex tran je 
ras, páralos celebraros en el extranjero. Los jueces ecuato
rianos inquirirán prin eramenté si hay disposición al respectó, 
pues el juez administra justicia sujetándose á las leyes de su 
Nación, y, en caso de que nada diga el legislador, fallará aquel 
de conformidad á la ley extranjera, y cuando las partes no la 
aleguen; y si bien el Código de E  E. C C. dice qne el que ale
gue una ley extranjera debe presentarla autenticada, siguiendo 
en esto la doctrina inglesa y americana, que consideran la ley 
como un hecho y que < orno tal debe probarse; en caso de que 
no la aleguen, aplicará de oficio, pues habiendo falta de ley, 
juzga según los principios de Justic ia  Universal, y ésta exige 
que se adopten leyes extranjeras cuando la naturaleza del asun
to lo requiere.

Por consiguiente la regla del artículo 13 no es absoluta, 
pues, como lo hemos demostrado, respecto á los extranjeros hay 
que admitirla con las restricciones expuestas.

I I I
El hombre que pertenece á una sociedad determ inada ó qu< 

reside en ella, puede gozar de dos clases de  derechos ,  segú n  qu< 
consideremos en él su calidad de ser político ó su calidad indivi  
dual 6 sea su naturaleza humana.

Si invest igam os su personalidad política, es decir, la cuali
dad que tiene el individuo de formar parte de un Estado,  de  se
miembro de la sociedad organizada para dictar la ley  y cumplí
los fines que dan la razón de ser á la ex is tencia  de dicha .-ocie
d id, reconoceremos en él derechos políticos, derechos que  se d en
vas de el hecho de la ciudadanía, ó, en otros términos,  del heclit
deiver m.embro activo del Estado,  c o m o  lo dice el Sr. Santamarí;  de l a  re des.

Que los derechos polít icos son naturales en el h om bre  ni 
iay  necesidad de demostrarlo,  pues  es de  su naturaleza el ser po
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Jítico; estos derechos  ex isten  por sí m ism os  sin necesidad de un 
reconocim iento  e x p r e s o  del legislador. Pero no  porque es to s  
derechos sean naturales, quiere decir q u e  no d e b a m o s  fijar c o n d i 
ciones para su ejercicio, una cosa es el derecho  en sí, y otra la 
facultad de ejercerlo.

Eí ejercicio de to d o  derech o  lleva c o n s ig o  ciertas c ircuns
tancias que hacen modificar más 6 m en os  en el hom bre  qu e  lo 
ejerce, la capacidad para poder ejercerlo, c ircunstancias que na
cen de la naturaleza del derecho.

Los derechos políticos, lo m ism o  que  cualquier  otro d e r e 
cho suponen ciertos requisitos que  son indispensables  para q u e  
el hombre pueda gozar de ellos. Varios  son estos  requisitos y  
entre ellos se cuenta  el de la nacionalidad, en e! cual so la m en te  
nos fijaremos por relacionarse con el e s tud io  que  nos ocupa.

El Estado no es una noción p u ram en te  abstracta, es a lg o  
que se manifiesta real y  p os i t ivam en te  en la vida con fines que  
cumplir, v  si tiene fines necesita que haya  personas encargadas  
de poner en actividad todo  lo q u e  sea ind ispensable  ó útil para 
efectuar su realización. Estas personas tendrán que  ser indiv i
duos que  formen parte d e  él, ya  q u e  no se  p u ed e  representar á  
una sociedad cualquiera s ino s iendo  m iem b ro  de esa sociedad y  
cuando concurren todos sus m iem bros  á un solo  f  n. S ie n d o  
diferentes los fines que tengan c o m o  objeto  g r u p o s  m ás  ó m e n o s  
numerosos  de individuos,  se formarán tantas soc ied ad es  cuantos  
sean los fines á que se aspire, ya  q u e  la asociación só lo  se  con c ib e  
por la unanimidad del fin.

Si esto es así respecto  de  todas las soc iedad es ,  con m a y o r  
razón en lo que concierne al Estado.  R es id ien d o  la soberanía ó  
sea el poder no en un so lo  indiv iduo poi d e legac ión  divina, lo 
cual sería confundir el origen filosófico con la residencia efectiva,  
ni en la mera sum a de individuos,  c o m o  lo pretenden los partida
rios del pacto social,  porque vendríam os  á caer en la anarquía,, 
sino en la sociedad mism a organizada de cierta manera para for
mar el Estado.  E s ta  soberanía se personificará en aquel los  que  
formen los e lem en tos  integrantes  del Estado; y  c o m o  éste  según  
lo manifiesta la historia, ha ido desarrollándose hasta constituir el 
E stad o  Nacional,  nacionales deberán ser los que  representan ai 
Estado.

Del m ism o modo,  si la soberanía reside en el E s ta d o  en los  
individuos que lo formen, no p o d e m o s  dejar de  reconocerles  una  
determinada participación en el ejercicio del poder y  de esta par
ticipación se establece una relación jnrídica entre el E s tad o  y  s u s  
m iem bros ,  relación que proviene de un h ech o  y  éste no es otro  
que el de pertenecer al Estado. Por cons igu iente ,  los sujetos de
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esta relación no pueden ser sino los que lo con st i tu y en  ya que  
só lo  en ellos encontram os el hecho que hace que  se establezca  
esta i elación jurídica. Pero c o m o  uno de los efectos de  la par
ticipación en el poder, es el de determinar las personas que  t e n 
drán á su cargo el ejercicio de él, s ígu ese  que  solo serán aptos  
para esta determinación aquellos que hayan hecho  nacer la rela
ción jurídica: los. que sean miembros del Estado; es deci'r, los que
sean nacionales.

D e  lo e x p u e s to  se d educe  que para el ejercicio de  los d e 
rechos políticos, derecha á elegir  y  ser e leg id o ,  se  necesita ser 
nacional; ó en otros términos,  por la c iudadanía es necesaria la 
nacionalidad, aunque una y otra sean con cep tos  en un todo d ife 
rentes.

En estos  principios que son los del D erech o  Polít ico m o d e r 
no, se han inspirado todas las legislaciones al no conceder  los 
derechos polít icos s ino  á los nacionales. Nuestra  C onst i tuc ión  
en el art. 8? establece exp resam en te  esta condic ión  y  dice así: 
"Para ser c iudadano se necesita ser ecuator iano” y  el art. 9 ?: Se  
pierden los derechos de ciudadanía; 2? por naturalizarse en otra  
N a c ió n ”, aunque si bien se ve, aquí se han confundido la c iu d a 
danía con la nacionalidad, porque es ev idente  que  un individuo  
que se nacionaliza en otro país, no sólo deja de ser c iudadano  
sino también nacional, para evitar la m últ ip le  nacionalidad en un 
indi vid 110.

Para a lgunos  cargos, por la importancia que  revisten, no s ó 
lo e x ig e  la Carta F undam enta l  la nacionalidad, sino q u e  requie
re que ésta sea de origen y  de este m odo  el art. 36  previene q u e  
el Presidente y Vicepresidente  de la República  serán "ecuatoria
nos de nacim iento7’

E 11 dichos cargos,  el patriotismo debe  ser una cualidad inh e
rente á aquellos que  lo ejercen, y  nunca le tendrá bastante  aquel  
que es nacional de un país por cálculo, pues no es otro el or igen  
de la nacionalidad por naturalización.

Pero esta condición de los derechos  polít icos ¿se aplicará á 
los derechos civiles?. Pero para el g o c e  de estos  últ imos se ne-

•  f  a  4  * *cesitara la nacionalidad ó no harem os distinción entre nac iona
les y  extranjeros.

La igualdad de los nacionales y  extranjeros en cuanto a los
derechos civiles ya no es posible poner en duda. "El problema,
dice Laurent, es uno de los que planteados quedan resueltos” .

^ u e so n  los derechos civiles, continúa el mismo autor, facultades
necesarias al hombre para su existencia  física, intelectual y  moral.
Uios le ha concedido  esos derechos al darle la vida, pues sin go-  zai de ellos no podría viv ir” .
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“ El hombre,  posee,  e x p o n e  F iare ,  la facultad de ejecutar to 
do l o q u e e s  necesario para consegir  su fin social. Cada una d e  
estas facultades const i tuye  un derecho.  En tanto q u e  esta fa
cultad es garantizada sólo por la ley  moral, forma para el h o m 
bre un derecho natural; y  cuando ella es  iccorcocida, declarad,t  
por la ley jurídica ó civil, co n s t i tu y e  un derech o  c iv i lrr.

Pero si en teoría se  le acepta c o m o  un ax io m a ,  en las l e 
gislaciones no ha l legado todavía á estab lecerse  y ,  entre  las e u r o 
peas, la única qu e  le ha consign ido en sus  d isposic iones  es  la d e  
Italia.

Si nos rem on tam os  á los or ígenes  históricos de  la leg is la 
ción y e n  primer lugar á la d e  R o m ,  v e m o s  qu e  en su principio  
no se concedía,  ni podía concederse  á los extranjeros ningún d e 
recho. El objeto de la política R o m a n a  era hacer á todos  los  
pueblos  sus esclavos y  de  este  m o d o  veían á los extranjeros  c o 
mo en em ig o s  y  no se les reconocía ni los derechos  naturales  q u e  
corresponden al hom bre  por ser hombre; eran r e l u c i d o s  á la e s 
clavitud y  considerados  c o m o  cosas  y  las cosas  no pueden  tener  
derecho alguno.

Pero el núm ero  de extranjeros ( se g u im o s  en esta parte los  
“ Estudios  del C ódigo  Civil Chileno por L. F. Borja,r) iba aumen  
tando y huno necesidad de establecer ciertas inst i tuciones  cuyo- 
principal objeto era, ó poner á los extranjeros  bajo la protección; 
de un ciudadano, ó sujetarle á una esp ec ie  de tutela, q u e  hacía  
que el extranjero depen d iese  de aquel bajo cu y a  custodia  estaba .  
El Ziospitim y el patronato eran respect ivam ente  estas  ins t i tu 
ciones.

C om o consecuencia  d e  la conquista  R om a,  había a u m e n ta d o  
considerablemente  la ex ten s ión  de  su territorio, así q u e  el Z¿as/)i- 
tiun  y  el patronato no eran suficientes y  se tu v o  que  hacer una  
nueva división de las personas: c iudadanos  y  peregrinos.

So lam ente  los c iudadanos podían contraer m atr im onio  r o 
mano, del cual únicamente  se derivan los derechos  civiles. Del  
matrimonio romano, nacía la patria potestad y  en ésta se  funda  
el parentesco romano, y  de este  la antigua sucesión ab-intestato.  
Los ciudadanos eran los únicos capaces de ejercer el derecho  de  
propiedad en todas sus manifestaciones.  So lo  ellos eran aptos p a 
ra comprar y vender; el derecho de servidumbres,  contraer cier- 
t is obligaciones; y  por últ imo sólo  e l los  podían d isponer  por t e s 
tamento,  así com o  el de ser instituidos herederos y  legatarios.

Los extranjeros que eran súbditos  de  los estados qu e  tenían  
amistad con R o m a  eran l lamados peregrinos  y  gozaban de los  
derechos naturales, pero en ningún caso de los derechos civiles.  
Podían contraer matrimonio,  pero éste no hacía nacer derechos
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civiles; su propiedad era protcjida por las leyes; eran capaces  
para obligarse y  sus obligaciones daban lugar á ciertas accio-
nes. En cuanto á los demás extranjeros,  los barbaros o sean  
aquellos con quienes no tenían ningún v íncu lo  los romanos,  care
cían de todo derecho y  su situación en m u ch o s  aspectos  era in 
ferior á la de los mismos esclavos.

En t iem po d e j u s t in ia n o  ya no había otra distinción que la
de libres y esclavos. Propiamente no se encontraban ex tran je 
ros, ya que todos los pueblos conocidos  habían sido su b y u g a d o s
por el imperio Romano.

En las antiguas leyes  francesas se otorgaban á los extraneje-  
ros los derechos naturales, pero los derechos civiles no podían, en  
ningún caso, ejercerlos. D e  este m odo  se establecía diferencia  
entre derechos naturales y  civiles, diferencia que en realidad no 
existe.

A d e m á s  el Estado tenía el derecho de albinagio,  en virtud  
del cual, los bienes de los extranjeros fallecidos en el territorio  
de! Estado, venían á ser propiedad de éste.

La A sam blea  de 1 . 7 6 1  abolió este m onstruoso  derecho que  
convertía a los extranjeros en siervos del rey, y  privaba al h o m 
bre de una de las principales manifestaciones del derecho de p r o 
piedad: el poder trasmitir sus bienes á aquellos  con quienes  t i e 
nen mayores vínculos de afecto, y  en caso de que no haya p o d i 
do expresam ente  manifestar su voluntad, en que se interprete  
ésta de la manera más conforme con ese m ism o objeto.

En el Código  de N apoleón  se halla establecido el principio  
de la reciprocidad. Los extranjeros gozan  en Francia  de los d e 
rechos civiles, s iempre que en su patria s e l e s  conceda á los fran
ceses. Pero la reciprocidad ¿podrá servir de fundamento  á d ere 
cho alguno?. E v id en tem ente  no. Si r eco n o cem o s  la justicia de  
un derecho, ¿por qué esperar que otros nos lo concedan para c o n 
ceder nosotros?. Si hay  principios de un orden superior que  d e c i 
den si es justo ó no aquello que tratamos de establecer,  en estos  
principios es únicam ente  por los que nos h em o s  de guiar pa
ia oto igar  ó no, y  de ningún m odo,  en una cosa tan vaga y  arbi
traria com o la reciprocidad.

Si la igualdad entre nacionales y  extranjeros,  en los d e r e 
chos civiles, está fundada en la naturaleza del hombre,  si éstos  
son indispensables para que pueda vivir física, intelectul y  m o-  
reí mente, (ijai com o norma para su reconocim iento  la reciproei-  
< a c . e s  negai los derechos; pues, cuando otro E sta d o  110 haya  
leconocido, no nos liga ningún vinculo,  y  por cons igu ien te  no 
estamos obligados á respetar ese derecho. A s í ,  pues,  en el Códi-
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g o  Francés 110 se reconoce,  prop iam ente  hablando, á los ex tran
jeros los derechos  civiles.

Pasem os  á exam inar  las d ispos ic iones  de nuestra legislación  
á este respecto. El C ód ig o  Civil que  ha se g u id o  casi l i teralmen
te al C ódigo  Civil de Chile que fue el primero de los Códigos  
m ucho  antes que el de Italia, en que se proc lam ó este  principio,  
pues aquel está en v igencia  desde  el año 1 .857  y  éste  desde  1 .866 
establece  la perfecta igualdad de los nacionales  y  extranjeros en 
su art. 5 3 , lo m ism o que  la ley  de extranjeros prom ulgada en 
A g o s t o  de 1 .886 .

A  primera vista parece indudable  que  los extranjeros en el 
Ecuador  gozan de los derechos  civiles, ya  que así lo encontra
m os determ inado en dicha disposición y  en el art. 4 de la ley a n 
tes citada. Pero si invest igam os  y ref lexc ionam os sobre esta ley  
verem os  que se vue lve  ilusoria la pretendida igualdad.

En efecto, en el art. 2 se d ispone  que los extranjeros que t o 
masen parte en las d iscenc icnes  civiles del lécuador, y  en g e n e 
ral los que fueren pernic iosos  al orden público,  podrán ser e x p u l 
sados  de su t e r r i t o r i o .  ”

A n te s  de e x p o n e r  las razones por las que  creo que  con esta  
ley ,  tal c o m o  se halla en vigencia,  no ex is te  el g o c e  de los d ere 
chos civiles para los extranjeros en el Iécuador, d e term in em o s  
cuáles serán considerados c o m o  perniciosos.

Con la palabra pernicioso, seg ú n  el D icc ionario  de la aca d e 
mia, se expresa  lo que es ‘‘gra v em en te  dañoso  y  perjudicial” , 
luego  extranjeros perniciosos serán los gravem enfe  perjudiciales,  
g .ravem ente  dañosos  á la tranquilidad del Estado,  al orden público.

Pero estos daños,  estos perjuicios no pueden  sobrevenir  si
no de actos que puedan manifestar que tal individuo,  reúne los 
requisitos para que se le considere de ese m odo.  D e  aquí que d e 
ba haber un juicio, en el cual el extranjero será tenido c o m o  per
nicioso si los hechos  dan mérito para que  se decrete  su e x p u l 
sión.

La gravedad del mal que se aplica al extranjero, la justicia  
que pide que un individuo no sea declarado c o m o  merecedor de  
una pena sino después  de haber sido reconocido culpable,  e x i 
gen el establec imiento  de este  juicio, en el cual podrá el extran
jero defenderse si son injustificados los cargos que se le hacen.

Pero de este procedim iento  no h a y  ni sombra en esta ley: el
extranjero es declarado pernicioso y, por consigu iente ,  expulsado
del territorio con una simple orden de las autoridades gubernati-

1  •vas sin otra norma que la voluntad de estas, que puede  ser arbi
traria é injusta.

N o  es de mi propósito  objetar esta medida,  a lgunas  veces
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puede ser necesaria é indispensable,  ya  que el E stado  ten iendo  
que velar por su propia seguridad y  conservación,  no puede  p e r 
mitir que siga en su seno un extranjero que no ha sabido m o s 
trarse digno de seguir  gozand o  de la hospitalidad que  g en ero sa 
mente se le ha ofrecido, y  cuando la sociedad vé q u e  este  ind iv i
duo, si continúa siendo miembro de ella, será un obstáculo  para
llegar á sus fines.

Pero de esto 110 se deduce  que la expuls ión  no deba ser el
resultado de un acto motivado y  razonado; al contrario, p u ed e  
ser tan grave y de consecuencias  tan perjudiciales para el e x tr a n 
jero, sobre todo si se halla domicil iado en el P^cuador, si ha for
mado una familia y  ha adquirido propiedades,  que  l legue  á c o n 
vertirse en un destierro propiamente  dicho, que puede  ser para  
él mucho más pesado que si se le hubiera ex p e l id o  de su propia  
patria, porque si se ha establecido en el Ecuador  es porque en 
ella no ha podido desarrollar sus facultades,  ni ha tenido c a m p o  
suficiente para alcanzar su fin. A d e m á s ,  de qué serviría tener un 
derecho si no se garantizara al m ism o t iem po su cum pl im ien to  y  
si no se prestan las seguridades necesarias para que el individuo  
tenga la certeza que esos derechos no le serán arrebatados arbi
trariamente.?

Esto  pasa con los extranjeros en la ley  que lleva este n o m 
bre: se les faculta para que puedan adquirir y  gozar de los d e r e 
chos civiles, pero com o no tienen seguridad de que se les perm iti 
rá seguir residiendo en el país, es difícil, pues, que se determ inen  
á emplear sus facultades y  destinar sus aptitudes  si saben que,  
cuantío menos piensen, ya no podrán gozar de aquello  que ha 
constituido el término de esta aptitud y  facultad.

Por otra parte, el extranjero que se encuentre  inesperada y  
repentinamente alejado del lugar que ha e sco g id o  c o m o  su s e g u n 
da patria—lo que puede suceder fácilmente, puesto  que las a u t o 
ridades 110 tienen reglas para su conducta-dejará  abandonados  
los frutos de su trabajo, y  com o no se resignará á ver perdidos los 
derechos que ha adquirido, pedirá, por m edio  de su gobierno, que  
el del Ecuador expl ique  las razones que haya tenido para e x p e d ir 
le del territorio y  se le indemnicen los daños que  ha sufrido,  
cuando el m odo de ser del extranjero no ha dado lugar para que
se le tenga por pernicioso, resultando conflictos que  las leyes  d e ben prevenir.

p  *
>̂1 se quiere, pues, conceder á los extranjeros derechos  civiles,  

es necesario que se den garantías á su ejercicio, que  se reforme
a ey  de extranjeros, poniendo obstáculos  á fin d e q u e  las au-  
oridades no obren arbitrariamente.

Por lo demás, prescindiendo de las irregularidades de esta
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lev,  los extranjeros gozan de todos  los derechos civiles d e term i
nados en los Códigos,  con las l imitaciones que nacen de la s e g u 
ridad y  riqueza públicas. A s í  el C ód igo  Civil en el art. 600  no  
permite á los ex tranjeros-á  no ser que estuvieren dom ic i l iados— 
el derecho de pescar en el mar territorial.

I V
H e  determinado hasta aquí la condición y  los derechos de  

las personas extranjeras individuales,  réstame, para concluir,  e x a 
minar las personas colectivas ó asociaciones,  im prop iam ente  l l a
madas personas jurídicas, puesto  que éstas, lo m ism o  que el in 
dividuo, pueden ser sujetos de derechos y  obligaciones.

En nuestras leyes  no ha)' disposición concern iente  á las s o 
ciedades extranjeras y  dado caso que se presenten cuest iones  re
lacionadas con éstas, habrá que aplicarlas los principios científ i
cos: menester es pues que se conozcan estos.

¿Cuándo se dirá que una sociedad es extranjera?. Las s o 
ciedades para que puedan alcanzar el fin, que es la causa por la 
cual han aunado sus vo luntades  los individuos que la c o m p o n e n ,  
y  pongan en acción los m edios  que sean necesarios para c o n se 
guir aquel, deben establecerse conforme á las leyes ,  y  por c o n s i 
guiente previa autorización de la autoridad encargada de velar  
por su cumplimiento,  ya que el fin puede estorbar ó ser c o n t r a 
rio á las instituciones fundamentales  del Estado,  y  los m ed io s  
pueden trastornar el orden público. Por consiguiente ,  si la ley es  
la que propiamente  da la ex istencia  á las soc iedades  aunque  el 
hecho primero de su nacimiento se encuentra en la voluntad de  
los asociados, si sólo en virtud de su autorización adquieren d e 
rechos y contraen obligaciones ,  las soc iedades  tendrán la nacio
nalidad de la ley causa de su existencia ,  y  serán extranjeras si 
extranjera es aquella ley.

En principio, todos los Estados  deben reconocer á las p e r so 
nas jurídicas extranjeras, puesto  que la asociación es un m ed io  al 
cual recurre el hom bre para satisfacer sus neces idades  y  perfec
cionarse, dada la naturaleza limitada del hom bre  que hace que  
se reúna con los demás; pues,  las más de las veces,  al hom bre  ais
lado le es imposible  lograr aquello  que es m enester  para c o n se 
guir sus fines, l í l  Estado,  pues,  que no reconociera á una s o c ie 
dad establecida de conformidad á una ley  extranjera, estorbaría  
al progreso y  bienestar del hombre.

Decía,  en principio, porque las autoridades,  después  de e x a 
minar si la sociedad existe ,  deben hacerlo respecto al fin, por
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cuanto un m ism o fin puede ser legít imo tratándose de un E s ta 
do, é i legít imo tratándose de otro; y  el Estado  que viera que el 
fin que se ha propuesto  la sociedad, puede  atentar contra la 
existencia  de él ó contra sus instituciones no sólo tendrá el derecho  
sino que estará en el deber de negar su aprobación y  reconoci
miento  á una sociedad de esta clase.

D e  m odo  que las autoridades ecuatorianas deberán recono
cer á las co lect iv idades  extranjeras, que tengan carácter legal en 
su propio país y  no com prom etan  la seguridad é intereses del E s 
tado, y  autorizarles para que  gocen  de los derechos y sujetándo
las á las ob l igaciones  que con relación á las personas jurídicas  
ecuatorianas se halla establecido en el título X X X I I  del Código  
Civil.

Pero si ésta es la extenc ión ,  que conforme á los principios  
científicos, debe  darse á nuestras disposiciones,  lo más necesario  
es que se dicten reglas fijas, á fin de evitar las dudas qne origina  
el si lencio de la ley .

J o s é  F r a n c i s c o  P E R E Z  B O R J A .
Quito, Mayo 3 1  de 1 9 0 5 .
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Publica novelas, cuentos, etc., premiados en concur
sos públicos y obras fuera de concurso debidas á los más 
distinguidos literatos españoles.

L a  mejor recomendación de esta “ Bib l ioteca” es 
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Excm o.  Sr. M arqués  de Comillas.
“  “  Conde de Bernar.
“  “  Conde de Canilleros.

Iltmo. “  Barón de V i laga yá .
Excm o.  “  D. Joaquín Sánchez de Toca .

O B R A S  P U B L I C A D A S
La Golondrina, (novelad por Menéndez Pelayo.La Tonta (id.) por Solano Polanco.Epistolario, (id.) por Santander  y R u iz -G im é n e z .Almas de Acero, (id.) por R o g e r io  Sánchez.La hija del Usurero, ( i d . )  por Maestre.La Cadena, (id.) por A m o r  Meilán.Engracia, (tradición h ispano-rom ana)  por Pamplona E s 
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dez Pelayo, Lafuente, Solano Polanco, T eo d o ro  Baró  y 
S. T ru y o l  y Plana.

Pídanse en todas las librerías de la República



L ’ Université  de Quito,  désirant accroître ses M usées  de  
zoologie,  botanique, minéralogie  et e thnologie ,  s ’ est  proposée  d e  
se mettre en relation avec les divers M usées  d ’ E u rop e  qui v o u 
draient faire ses échanges  de collections, etc. A  ce propos,  elle  
est toute d isposée  d ’ en v o y er  aux  M usées ,  publics ou particuliers,  
qui se mettront en rapport avec  elle, des exem pla ires  de la fau
ne, de la flore, etc. équatoriennes,  en éch a n g e  des exem pla ires  
étrangers q u ’ on voudrait,  bien lui envoyer.

L es  personnes qui, voulant accepter cette  ex ce l len te  manière  
d ’ enrichir leurs Musées,  desiréraient tel ou tel exem pla ire ,  telle  
ou telle collection, par exem ple ,  une collection ornithologique,  
n’ ont que s ’ adresser à

“Mr. le Recteur de V Université Centrale de V Equateur.
Quito'

ou â
“Mr. le Secrétaire de V Université Centrale de V Equateur.

Quito."
T R A D U C C I O N

A V I S O  I
La Univers idad de Quito,  con el objeto de fomentar sus  

M useos  de zoología,  botánica, mineralogía y  etnografía, ha re
suelto establecer cambios  con quienes lo soliciten; y  á este  fin, 
estará pronta á enviar á los M useos  públicos ó privados, que se  
pusiesen en correspondencia con ella, ejemplares de fauna, flora, 
etc. ecuatorianos en vez de los extranjeros que se le remitiesen.

Quien, aceptando esta exce len te  manera de enriquecer sus  
Museos,  quisiese un determinado ejemplar ó una determinada  
colección, v. g.: una ornitológica, etc., diríjase al

“Señor Rector de la Universidad Central del Ecuador.
Quito"

ó al
<<Señor Secretario de la Universidad Central del Ecuador.

Quito."
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